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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

PRESENTACIÓN 

 
Tomando como instrumento rector la Metodología para la Elaboración de Manuales 
Administrativos, emitida  por la Contraloría General y cumpliendo con los lineamientos 
establecidos en los Artículos 12 fracción XVI y 13 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Artículo 186 fracciones IX y X del Código Financiero 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  el Artículo 12 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como del Artículo 14 
fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, los cuales enmarcan la 
obligación de elaborar los “Manuales de Organización, Procedimientos y Servicios al Público”. 
 
El “MANUAL ESPECÍFICO DE ORGANIZACIÓN” de la Dirección General Jurídica, es un instrumento 
formal que señala las disposiciones reglamentarias que rigen la actuación de este Órgano 
Administrativo, detalla organización, funciones, responsabilidades y relaciones de coordinación 
de cada una de las áreas que la componen y que le faculta cumplir efectivamente con las 
atribuciones que le confiere el Reglamento Interior, y está integrado por los siguientes 
apartados: 
 
 Antecedentes.- Donde se puntualizan las innovaciones organizacionales y funcionales que 

ha experimentado el órgano administrativo desde su fundación. 
 

 Marco jurídico.- En el que se mencionan de los ordenamientos o disposiciones legales que 
norman su funcionamiento y el ejercicio de sus atribuciones.  
 

 Atribuciones.- Que detalla aquellas asignadas en el reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública. 
 

 Estructura Orgánica.- Que indica las áreas que integran a la Dirección General Jurídica. 
 

 Descripción de puestos.- Que contempla la identificación, las funciones y las relaciones de 
coordinación de cada puesto incluido en el manual. 
 

 Directorio.- Que enlista los nombres de los principales servidores públicos de la Dirección 
General, y  
 

 Firmas de autorización.- Donde se precisa la responsabilidad de cada área en la elaboración, 
revisión y autorización del documento. 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ANTECEDENTES 

 
A partir del 1o de diciembre de 1998 y en virtud de las reformas que se hicieron a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Veracruz,  actualmente abrogada, se creó la 
Subsecretaría de Seguridad Pública, dependiente de la entonces Secretaría General de Gobierno.  
 
Ante la necesidad de un órgano que atienda y dé seguimiento a los asuntos de carácter jurídico, 
se instituyó la Dirección Jurídica y se agregó al organigrama de la nueva Subsecretaría. 
Posteriormente y por Decreto Número 13 que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Veracruz-Llave,  publicado en la Gaceta Oficial del Estado de fecha 29 de enero del 2001, se 
acordó constituir la Secretaría de Seguridad Pública, que inició su gestión el 1º de junio de dicho 
año. 
 
En la Gaceta Oficial del Estado de fecha 17 de enero del 2002, fue publicado el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad Pública, en cuyo artículo 9º se dispone que la misma 
contará con una Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
 
El 10 de junio del año 2003 se expide un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría, en el que 
se establece en sus artículos 8 fracción I y 21 la existencia y atribuciones de la Dirección General 
Jurídica. 
 
Así mismo, el 11 de abril del año 2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Estado número 
extraordinario 117 un nuevo Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública y dentro  
del artículo 8  fracción VII, se incluye a la Dirección General Jurídica como órgano adscrito a la 
Secretaria de Seguridad Pública. 
 
Posteriormente, se publicó el 28 de noviembre de 2014 en el número extraordinario 476 de la 
Gaceta Oficial del estado de Veracruz, la Ley Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública el 20 de octubre de 2014 en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave con ´número extraordinario 418. 
 
El 8 de febrero de 2017 en el número extraordinario 056 de la Gaceta oficial del Estado de 
Veracruz se publica el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y en su artículo 
36 se contempla la Dirección General Jurídica como parte de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

MARCO JURÍDICO 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 Ley General que establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad  

Pública. 
 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B), del 

Artículo 123 Constitucional. 
 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 13 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
 Ley del Seguro Social. 
 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 Ley de Seguridad Nacional. 
 Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
 Ley  General de Contabilidad Gubernamental. 
 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 
 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz-Llave. 
 Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz. 
 Ley del Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para  el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
 Ley que Establece las Bases Generales para la Expedición de Bandos de Policía y Gobierno, 

Reglamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Observancia General de Orden 
Municipal. 

 Ley que Establece las Bases Normativas a que se Sujetarán los Reglamentos en Materia de 
Faltas de Policía que Expidan los Ayuntamientos del Estado de Veracruz-Llave. 

 Ley que Regula los Servicios de Seguridad que se otorgan a Instituciones y Particulares en el 
Estado de Veracruz-Llave. 

 Ley que Crea el Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial. 
 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos,  Administración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre y Soberano de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

MARCO JURÍDICO 

 
 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
 Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 
 Ley  de Pensiones del Estado de Veracruz. 
 Ley de la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos para el Estado de Veracruz. 
 Ley Número 587 de Responsabilidad Juvenil para el Estado de Veracruz.  
 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 
 Código Civil Federal. 
 Código Penal Federal. 
 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Código Federal de Procedimientos Penales. 
 Código Fiscal de la Federación. 
 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz. 
 Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código Civil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Código de Conducta de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Decreto que Ordena la Creación de un Cuerpo Elite de Seguridad Pública para brindar 

Protección a Personalidades de los Ámbitos Empresarial, Comercial, Artístico, Político y en 
general para la Ciudadanía que lo requiera. 

 Decreto por el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública. 
 Reglamento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública del Estado. 
 Reglamento del Régimen Disciplinario para los Integrantes Operativos de las Instituciones 

Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento de Estímulos y Reconocimientos de los Miembros del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 Reglamento del Sistema Integral de Desarrollo Policial. 
 Condiciones Generales de Trabajo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 2012-

2014. 
 Lineamientos Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz, para el 

ejercicio 2014. 
 Lineamientos que Establecen los Criterios Técnico-Administrativos para la Modificación, 

Elaboración y Autorización de Estructuras Orgánicas y Plantillas de Personal de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

MARCO JURÍDICO 

 
 Acuerdo para la Protección de Servidores Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 
 Acuerdo que reitera a todos los cuerpos policiales dependientes de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y a los integrantes de la Policía 
Ministerial dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, así como al personal de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el 
Estado de Veracruz (IPAX) que deberán ejercer sus funciones y facultades legales en la 
investigación y persecución de los delitos en toda la extensión del territorio veracruzano 
teniendo como prioridad salvaguardar la vida, la salud, el patrimonio y los derechos que el 
orden jurídico vigente tutela para los habitantes de la entidad y quienes nos visitan debiendo 
prestar auxilio inmediato a las autoridades que así lo soliciten. Para los casos que la acción 
persecutoria rebase las fronteras del Estado, deberán coordinarse con las autoridades 
federales o de otras entidades federativas, según se trate, para cumplir eficazmente con sus 
responsabilidades. 

 Acuerdo Nacional por la  Seguridad, la Justicia y la Legalidad. 
 Acuerdo por el que se crea el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la SSP. 
 Pacto de Seguridad de los Veracruzanos. 
 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018.  
 Programa Veracruzano de Seguridad Pública. 
 Manual de Recursos Humanos para las Dependencias del Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 Los demás ordenamientos legales aplicables. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ATRIBUCIONES 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

     DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

 
Artículo 15. Al frente de las direcciones generales habrá un/a director/a general, de las direcciones 

de área un director/a y de la Unidad Administrativa un jefe/a de la Unidad, serán nombrados y 
removidos libremente por el Secretario/a, y quienes técnica, jurídica y administrativamente 
serán los/las responsables del funcionamiento del órgano administrativo a su cargo, se 
auxiliarán, según corresponda, por el personal técnico, jurídico y administrativo, que se requiera 
y figure en el presupuesto. 

 
Artículo 16. Los/las directores/as generales, los directores/as de área, adscritos al Secretario/a y el 

Jefe/a de la Unidad Administrativa, tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 
 
I. Planear, instrumentar, controlar y evaluar el desempeño de las funciones correspondientes al 

órgano administrativo a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que le indiquen sus 
superiores, en términos de la legislación aplicable; 
 

II. Proponer los proyectos de reglamento, manuales de organización y de procedimientos del 
Órgano Administrativo a su cargo; 
 

III. Acordar con el Secretario/a, la resolución de los asuntos de su competencia y proponer las 
medidas de desarrollo administrativo necesarias para el mejor funcionamiento del órgano a su 
cargo; 
 

IV. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados; así como los 
anteproyectos de programas y del presupuesto del órgano administrativo a su cargo, y 
gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones que 
tengan encomendadas; 
 

V. Proponer al Secretario/a el nombramiento o remoción de los/las servidores/as públicos/as del 
órgano administrativo a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la Constitución, 
leyes y demás normatividad aplicable; 
 

VI. Coordinar las actividades con los/las titulares de los demás órganos administrativos de la 
Secretaría, para el mejor funcionamiento de la misma; 
 

VII. Tramitar  y,  en  su  caso,  resolver  los  recursos  que  se  les  presenten,  cuando legalmente 
proceda; 
 

VIII. Acordar con los/las servidores/as públicos/as subalternos los asuntos que tengan asignados, 
con la finalidad de brindar atención y solución a los mismos; 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ATRIBUCIONES 

 
IX. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la cooperación que les 

sean requeridos por otras dependencias o entidades de  la administración pública federal, del 
estado o los municipios; 
 

X. Atender conforme a las prioridades señaladas en el Plan Veracruzano de Desarrollo, las políticas 
de desarrollo de las entidades paraestatales del sector correspondiente; así como planear, 
coordinar, vigilar y evaluar su operación y resultados, de conformidad con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas; 
 

XI. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que sean solicitados 
de las actividades realizadas por el órgano  administrativo  a  su cargo;  
 

XII. Promover y facilitar actividades deportivas, recreativas y culturales entre el personal que se 
encuentre bajo su mando; 
 

XIII. Certificar, previa confrontación o cotejo con su original o matriz, los documentos o 
instrumentos específicos que existan en sus archivos, conforme a sus funciones legales y 
reglamentarias. Al efecto, la certificación podrá efectuarse mediante sello u holograma 
oficiales. De conformidad con los artículos 71, 75 y 110 del Código de Procedimientos 
Administrativos para el Estado, tratándose de documentos ofrecidos como pruebas en los 
medios de impugnación o juicios, expedidos por autoridades distintas a Institución a su cargo y 
de los que sólo existan copias certificadas en los archivos de ésta, únicamente procederá 
expedir constancia de la existencia de dichas copias certificadas en los archivos o expedientes 
de la Institución de la que es titular. En ningún caso procederá el envío y certificación de 
expedientes administrativos en forma genérica o global; 
 

XIV. Integrar la información necesaria para las comparecencias del Secretario/a ante el  Congreso del 
Estado y para el informe anual de Gobierno; y 
 

XV. Las demás que expresamente les confieran este reglamento y las demás leyes del Estado. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ATRIBUCIONES 

 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 
 

Artículo 36. La persona Titular de la Dirección General Jurídica tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Constituirse como el Consejero Jurídico de la Secretaría, conforme a este Reglamento y el marco 

jurídico aplicable; 
 

II. Representar a la Secretaría y al Secretario ante los Tribunales Federales y del fuero común y 
ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales de cualquier materia y en cualquier otro 
asunto de carácter legal en que tengan interés e injerencia, con todos los derechos procesales 
que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar demandas como 
para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer excepciones, nombrar 
peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que presente la contraparte, 
repreguntar y tachar de falsos a testigos o ratificantes, articular y absolver posiciones, formular 
denuncias y querellas, desistirse, otorgar perdón, ofrecer y rendir toda clase de pruebas; 
recusar jueces inferiores y superiores, apelar, interponer juicio de amparo, rendir los informes 
previos y justificados, así como los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para 
que promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos 
de la Secretaría, así como para sustituir poder en términos de ley a los representantes que para 
el efecto señale. Por virtud de esta disposición, se entenderá ratificado por el titular de la 
misma todo lo que se haga, en los términos de ley, por esta Dirección General Jurídica y los 
representantes que acredite, en cada uno de los casos en que intervengan; 
 

III. Auxiliar al Secretario en la vigilancia del cumplimiento de los preceptos constitucionales, en los 
términos que señale la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado y la Ley del Sistema; 
 

IV. Nombrar de los servidores públicos a su cargo, quien lo represente ante las autoridades 
competentes y los tribunales federales y estatales; 
 

V. Proponer, previo acuerdo del Secretario, a los Delegados y Enlaces jurídicos, con las áreas y 
órganos administrativos de la Secretaría; 
 

VI. Coordinar y en su caso emitir los dictámenes sobre las bajas y, en su caso, las sanciones que 
procedan respecto del personal administrativo de base o de confianza de la Secretaría que no 
se encuentre sujeto al Régimen Disciplinario para los Integrantes de las Instituciones Policiales 
de la Secretaría de Seguridad Pública, por las causas establecidas en las disposiciones 
aplicables en la materia; 
 

VII. Dirigir las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y atender 
posibles conflictos normativos; 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ATRIBUCIONES 

 
VIII. Verificar que los órganos administrativos y órganos desconcentrados de la Secretaría cumplan 

con las resoluciones que pronuncien las autoridades jurisdiccionales, prestando la asesoría que 
se requiera e informando a la superioridad de aquellas en caso de incumplimiento; 
 

IX. Tramitar los recursos administrativos que se interpongan ante el Secretario, de acuerdo con los 
ordenamientos legales aplicables; 
 

X. Requerir por cualquier medio, escrito o electrónico de comunicación, a las subsecretarías, 
direcciones generales y demás órganos administrativos y órganos desconcentrados de la 
Secretaría la documentación e información necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 
 

XI. Tramitar los auxilios de la fuerza pública que soliciten al Secretario las autoridades 
competentes; 
 

XII. Establecer las relaciones de la Secretaría con las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos, la Comisión Estatal para la Atención Integral a Víctimas del Delito, la Comisión Estatal 
para la Atención y Protección de los Periodistas, y el Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, así como atender y dar seguimiento a las 
quejas, gestorías, propuestas de conciliación y recomendaciones que éstas realicen, y verificar 
su cumplimiento. De igual forma, canalizar y en su caso, atender las medidas de atención, 
protección, cautelares o precautorias dictadas en favor de las personas; 
 

XIII. Asesorar en materia jurídica al Secretario, a los servidores públicos, unidad administrativa, 
órganos administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 
fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones 
jurídicas que normen su funcionamiento y que sean de observancia obligatoria; 
 

XIV. Coordinar la elaboración, revisión y actualización de proyectos de iniciativas de ley, decretos, 
reglamentos, circulares, instructivos, acuerdos y lineamientos en materia competencia de la 
Secretaría, en coordinación con los diversos órganos administrativos que la integran; 
 

XV. Atender y resolver las consultas y asuntos jurídicos del Secretario, así como aquellos que le 
formulen los titulares de las subsecretarías, direcciones generales, direcciones de área y demás 
órganos administrativos de la Secretaría, sobre asuntos relativos al despacho de sus funciones; 
mediante la emisión de una opinión o dictamen jurídico en estricto apego a derecho; 
 

XVI. Supervisar la emisión de dictámenes u opiniones de instrumentos jurídicos que generen 
derechos y obligaciones a la Secretaría, sus órganos administrativos o sus órganos 
desconcentrados; así como llevar el registro de dichos instrumentos; 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ATRIBUCIONES 

 
XVII.Supervisar la compilación, sistematización, actualización y certificación de las leyes, tratados 

internacionales, jurisprudencias, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones federales, 
estatales y municipales en materia de seguridad pública y derechos humanos y reinserción 
social, así como de las normas e información de naturaleza jurídica que envíen las entidades 
federativas y en su caso los municipios en el marco de los acuerdos y convenios de 
coordinación y colaboración respectivos para conformar el marco jurídico de la Secretaría, así 
como aquellas que sean de interés general; 
 

XVIII.Trabajar de manera coordinada con las diversas Comisiones Jurídicas del Gobierno del Estado 
en la elaboración y actualización del marco jurídico estatal; 
 

XIX. Realizar estudios de derecho comparado, con la finalidad de proponer proyectos y estrategias 
en asuntos competencia de la Secretaría; así como recopilar y difundir información científica y 
académica en materia jurídica sobre seguridad pública, de índole nacional e internacional; 
 

XX. Coordinar la emisión de opiniones y dictámenes sobre la procedencia de convenios, contratos, 
bases de coordinación y demás actos jurídicos que celebre la Secretaría, y en su caso, revisar y 
validar los mismos; 
 

XXI. Analizar y emitir opinión respecto de los términos y disposiciones legales contenidas en los 
convenios de coordinación, colaboración y de cualquier otro tipo que se celebren entre el 
Estado, la Federación, los Municipios y con personas físicas y morales, en los que participe la 
Secretaría; 
 

XXII.Revisar y validar los contratos relacionados con recursos materiales, humanos y financieros, a 
petición de la Unidad Administrativa, o de cualquier otro órgano administrativo u órgano 
desconcentrado de la Secretaría, en que sea solicitada su intervención; 
 

XXIII.Difundir entre los diversos órganos administrativos que integran la Secretaría, las 
publicaciones de leyes, reformas, decretos, acuerdos y circulares que se publiquen en el Diario 
Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Estado, que estén relacionadas con las 
funciones de la Secretaría o sean de interés general; 
 

XXIV.Fungir como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la administración pública; 
 

XXV.Propiciar que los servidores públicos de la Secretaría conozcan el marco normativo actualizado 
que debe regir su desempeño; 
 

XXVI.Fungir como Secretario Técnico de la Comisión de Honor y Justicia, con las funciones 
inherentes a dicho cargo, en términos de la normatividad respectiva; 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ATRIBUCIONES 

 
XXVII.Celebrar convenios empresariales con el objeto de otorgar beneficios al personal que integra 

la Secretaría, así como aquéllos que se celebren con las instituciones educativas para la 
prestación del servicio social o prácticas profesionales; 

 
XXVIII.Tramitar y resolver, conforme a la normatividad procesal aplicable, los recursos que se 

interpongan en contra de los actos administrativos dictados por el Secretario, la Secretaría o 
cualquiera de los órganos que integran su estructura; 
 

XXIX.Tramitar y resolver procedimientos de revocación de las concesiones para la prestación de 
servicios públicos de transporte en todas sus modalidades; y 
 

XXX.Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el superior jerárquico en la 
esfera de sus atribuciones. 
 

Artículo 37. Los órganos administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, de ser necesario y de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, podrán contar con una 
persona titular o encargada de la Subdirección, Delegación, Subdelegación u Oficina de Enlace 
Jurídico, a quien corresponderá el conocimiento de los asuntos jurídicos del órgano, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, además de informar de forma mensual, semanal y cuando así lo 
requiera la Dirección General Jurídica respecto de las actividades que realicen. 
 
Artículo 38. La persona titular de la Subdirección, Subdelegación u Oficina de Enlace Jurídico, según 
corresponda, intervendrá y atenderá los juicios de amparo, contencioso administrativo, laborales y 
todos aquellos procesos jurisdiccional es en que sea parte el órgano administrativo u órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría al que se encuentren adscritos. Para ello, podrá 
suscribir, en términos de la fracción II del artículo 36 del presente Reglamento, los informes previos 
y justificados, demandas, contestaciones, reconvención, medios de impugnación que deban 
interponerse, así como todas aquéllas promociones que deban formularse en representación del 
órgano administrativo respectivo y, en su caso, proveer el cumplimiento de las ejecutorias que se 
dicten al respecto, bastando para ello señalar en los oficios de referencia el presente artículo.  

VII 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN  
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Director/a General Jurídico/a 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Secretario/a de Seguridad Pública 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ejecutivo/a de Proyectos Jurídicos 

Jefe/a de Departamento de Defensa de los Derechos Humanos 

Jefe/a de Departamento de Consulta y Normatividad 

Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial  

Jefe/a de Departamento de Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública  

Delegado/a / Enlace Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

Tratándose de las ausencias de la persona titular de la  Dirección General 
Jurídica, quien lo supla invariablemente deberá tener acreditada la delegación 
de facultades que le otorga el/la Secretario/a para intervenir en los juicios y 
procedimientos administrativos en los que sea parte la Secretaría. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona Titular de este puesto es responsable de representar jurídicamente al/a la Secretario/a 
de Seguridad Pública, y en su caso, a los/as titulares de las unidades administrativas adscritas a esta 
Dependencia, así como atender, dar seguimiento y resolver  los asuntos de carácter  legal, en que se 
tenga injerencia, compareciendo además, ante autoridades  federales, estatales y municipales. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Constituirse en el/la Consejero/a Jurídico/a de la Secretaría, conforme a este y el marco jurídico 

aplicable; para dar certeza legal a todos los actos relacionados con la misma. 
 

2. Representar a la Secretaría y al/a la Secretario/a ante los Tribunales Federales y del fuero 
común y ante toda autoridad en los trámites jurisdiccionales de cualquier materia y en  cualquier 
otro asunto de carácter legal en que tengan interés e injerencia, con todos los derechos 
procesales que las leyes reconocen a las personas físicas y morales, tanto para presentar 
demandas como para contestarlas y reconvenir a la contraparte, ejercer acciones y oponer 
excepciones, nombrar peritos, reconocer firmas y documentos, redargüir de falsos a los que 
presente la contraparte, repreguntar  y  tachar  de  falsos  a  testigos  o  ratificantes,  articular  y  
absolver posiciones,  formular  denuncias  y  querellas,  desistirse,  otorgar  perdón,  ofrecer  y 
rendir  toda  clase  de  pruebas;  recusar  jueces  inferiores  y  superiores,  apelar, interponer 
juicio de amparo y los recursos previstos por la ley de la materia y, en general, para que 
promueva o realice todos los actos permitidos por las leyes, que favorezcan a los derechos de la 
Secretaría, así como para sustituir poder en términos de ley a los representantes que para el 
efecto señale. Por virtud de esta disposición, se entenderá ratificado por el titular de la misma 
todo lo que se haga, en los términos de ley, por esta Dirección Jurídica y los representantes que 
acredite, en cada uno de los casos en que intervengan; 
 

3. Auxiliar   al/a la   Secretario/a   en   la   vigilancia   del   cumplimiento   de   los   preceptos 
constitucionales, en los términos que señale la Ley Orgánica y la Ley del Sistema Estatal; que le 
permitan realizar acciones en el marco legal aplicable. 
 

4. Nombrar a los/las servidores/as públicos/as a su cargo, quien lo represente ante las autoridades 
competentes y los tribunales federales y estatales; para la atención de cada uno de los asuntos. 
 

5. Proponer previo acuerdo del/de la Secretario/a, a los/las Delegados/as y Enlaces Jurídicos, con 
las áreas y órganos administrativos de la Secretaría; para cumplir en tiempo y forma con los 
requerimientos jurídicos que se presenten en los diferentes centros de trabajo. 
 

6. Coordinar y en su caso emitir los dictámenes sobre las bajas y, en su caso, las sanciones que 
procedan respecto del personal administrativo de base o de confianza de la Secretaría que no se 
encuentre sujeto al Régimen Disciplinario, por las causas establecidas en las disposiciones 
aplicables en la materia; con la finalidad de dar cumplimiento al marco legal de la Secretaría. 
 

7. Dirigir las acciones que en materia jurídica lleva a cabo la Secretaría, a fin de prevenir y atender 
posibles conflictos normativos. 
 

8. Verificar que los órganos administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría cumplan con las resoluciones que pronuncien las autoridades jurisdiccionales, 
prestando la asesoría que se requiera e informando a la superioridad de aquellas en caso de 
incumplimiento. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
9. Tramitar  los  recursos  administrativos  que  se  interpongan  ante  el/la Secretario/a,  de 

acuerdo con los ordenamientos legales aplicables para cumplir con la normatividad aplicable. 
 

10. Requerir por cualquier medio, escrito o electrónico de comunicación, a las subsecretarías, 
direcciones generales y demás órganos administrativos y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría la documentación e información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones, mismas que deberán remitir en los términos que para cada 
efecto determine la propia Dirección Jurídica; 
 

11. Tramitar los auxilios de la fuerza pública que soliciten al/ a la Secretario/a las autoridades 
competentes, dando cabal cumplimiento a los requerimientos. 
 

12. Establecer las relaciones de la Secretaría con las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos, la Comisión Estatal para la Atención Integral a Víctimas del Delito, la Comisión Estatal 
para la Atención y Protección de los Periodistas, y el Mecanismo para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, así como atender y dar seguimiento a las 
quejas, gestorías propuestas de conciliación y recomendaciones que éstas realicen, y verificar su 
cumplimiento. De igual forma, canalizar y en su caso, atender las medidas de atención, 
protección, cautelares o precautorias dictadas en favor de las personas, para brindar seguridad. 
 

13. Asesorar en materia jurídica al/a la Secretario/a, a los/las servidores/as públicos/as, Unidad 
Administrativa, órganos administrativos y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como fijar, sistematizar y difundir los criterios de interpretación y aplicación de 
las disposiciones jurídicas que normen su funcionamiento y que sean de observancia obligatoria; 
para que los integrantes de la Secretaría actúen en concordancia al marco legal. 
 

14. Coordinar la elaboración, revisión y actualización de proyectos de iniciativas de ley, decretos, 
reglamentos, circulares, instructivos, acuerdos y lineamientos en materia competencia de la 
Secretaría, en coordinación con los diversos órganos administrativos que la integran; logrando 
con ello su actualización. 
 

15. Atender y resolver las consultas y asuntos jurídicos del/de la Secretario/a, así como aquéllos que 
le formulen los/las titulares de las Subsecretarías, Direcciones Generales, Direcciones de área y 
demás Órganos Administrativos de la Secretaría, sobre asuntos relativos al despacho de sus 
funciones; mediante la emisión de una opinión o dictamen jurídico en estricto apego a derecho, a 
efecto de brindarles la asesoría necesaria. 
 

16. Supervisar la emisión de dictámenes u opiniones de instrumentos jurídicos que generen 
derechos y obligaciones a la Secretaría, sus órganos administrativos o sus órganos 
desconcentrados; así como llevar el registro de dichos instrumentos  con el objeto de que estén 
dentro de la normatividad vigente. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
17. Supervisar la compilación, sistematización, actualización y certificación de las leyes, tratados   

internacionales,   jurisprudencias,   reglamentos,   decretos,   acuerdos   y disposiciones 
federales, estatales y municipales en materia de seguridad pública y derechos humanos y 
reinserción social, así como de las normas e información de naturaleza jurídica que envíen las 
entidades federativas y en su caso los municipios en el marco de los acuerdos y convenios de 
coordinación y colaboración respectivos para conformar el marco jurídico de la Secretaría, así 
como aquellas que sean de interés general. 
 

18. Trabajar de manera coordinada con las diversas Comisiones Jurídicas del Gobierno del Estado en 
la elaboración y actualización del marco jurídico estatal, para lograr la coordinación. 
 

19. Realizar estudios de derecho comparado, con la finalidad de proponer proyectos y estrategias en 
asuntos competencia de la Secretaría; así como recopilar y difundir información científica y 
académica en materia jurídica sobre seguridad pública, de índole nacional e internacional con el 
objeto de incrementar los resultados de seguridad en el Estado. 
 

20. Coordinar la emisión de opiniones y dictámenes sobre la procedencia de convenios, contratos, 
bases de coordinación y demás actos jurídicos que celebre la Secretaría, y en su caso, revisar, 
elaborar y validar los mismos, para  adecuarlos acorde a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

21. Analizar  y  emitir  opinión  respecto  de  los  términos  y  disposiciones  legales contenidas en 
los convenios de coordinación, colaboración y de cualquier otro tipo que se celebren entre el 
Estado, la Federación, los Municipios y con personas físicas y morales, en los que participe la 
Secretaría con el propósito de incrementar los resultados de seguridad en el Estado. 
 

22. Revisar y validar los contratos relacionados con recursos materiales, humanos y financieros a 
petición de la Unidad Administrativa, o de cualquier otro órgano administrativo u órgano 
desconcentrado de la Secretaría, en que sea solicitada su intervención, para  adecuarlos acorde a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

23. Difundir entre los diversos órganos administrativos y órganos administrativos desconcentrados 
que integran la Secretaría, las publicaciones de leyes, reformas, decretos, acuerdos y circulares 
que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Estado, que estén 
relacionadas con las funciones de la Secretaría o sean de interés general, para dar a conocer el 
marco legal. 
 

24. Fungir como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias y 
entidades de la administración pública, para la atención de los asuntos. 
 

25. Propiciar  que  los/as  servidores/as  públicos/as  de  la  Secretaría  conozcan  el  marco 
normativo actualizado que debe regir su desempeño para que den cumplimiento cabal al mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
26. Fungir como Secretario/a  Técnico/a de  la Comisión de Honor y Justicia,  con  las funciones 

inherentes a dicho cargo, en términos de la normatividad respectiva para aplicar las medidas 
disciplinarias ahí dispuestas. 
 

27. Celebrar convenios empresariales con el objeto de otorgar beneficios al personal que integra la 
Secretaria, así como aquellos que se celebren con las instituciones educativas para la prestación 
del servicio social o prácticas profesionales que permitan reclutar a nuevos profesionistas que 
cubran los perfiles requeridos para los órganos administrativos de la Secretaría. 
 

28. Tramitar y resolver, conforme a la normatividad procesal aplicable, los recursos que se 
interpongan en contra de los actos administrativos dictados por el Secretario, la Secretaría o 
cualquiera de los órganos que integran su estructura con el objeto de darles cumplimiento 
 

29. Tramitar y resolver procedimientos de revocación de las concesiones para la prestación de 
servicios públicos de transporte en todas sus modalidades con el objeto de asegurar un servicio 
eficiente y acorde a las necesidades de la ciudadanía. 
 

30. Planear,   instrumentar,   controlar   y   evaluar   el   desempeño   de   las   funciones 
correspondientes al órgano administrativo a su cargo, de acuerdo con los lineamientos que le 
indiquen sus superiores, en términos de la legislación aplicable; 
 

31. Proponer los proyectos de reglamento, manuales de organización y de procedimientos del 
Órgano Administrativo a su cargo, con el objetivo de apegarse al correcto ejercicio en el 
desempeño de funciones. 
 

32. Acordar con el/la Secretario/a, la resolución de los asuntos de su competencia y proponer las 
medidas de desarrollo administrativo necesarias para el mejor funcionamiento del órgano a su 
cargo, con el propósito de simplificar  dichos procesos. 
 

33. Formular los dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados; así como los 
anteproyectos de programas y del presupuesto del órgano administrativo a su cargo, y gestionar 
los recursos que sean necesarios para el eficaz cumplimiento de las funciones que tengan 
encomendadas; 
 

34. Proponer al Secretario/a el nombramiento o remoción de los/las servidores/as públicos/as del 
órgano administrativo a su cargo, cuando no se determine de otra forma por la Constitución, 
leyes y demás normatividad aplicable, con el objetivo de reclutar a los servidores públicos 
idóneos que cumplan con los perfiles establecidos 
 

35. Coordinar las actividades con los/las titulares de los demás órganos administrativos de la 
Secretaría, para el mejor funcionamiento de la misma, con la finalidad de mantener una 
comunicación permanente que permita alcanzar las metas establecidas. 
 

36. Tramitar  y,  en  su  caso,  resolver  los  recursos  que  se  les  presenten,  cuando legalmente 
proceda, con el objeto de cumplir con  la normatividad vigente en la materia.    
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
37. Acordar con los/las servidores/as públicos/as subalternos los asuntos que tengan asignados, con 

la finalidad de brindar atención y solución a los mismos, a fin  de supervisar sus acciones y 
controlar los resultados. 
 

38. Proporcionar, por acuerdo de la superioridad, la información, los datos o la cooperación que les 
sean requeridos por otras dependencias o entidades de  la administración pública federal, del 
estado o los municipios,  a fin de cumplir en forma expedita, con las instrucciones de la 
superioridad en apoyo de las dependencias o entidades que así lo soliciten.   
 

39. Atender conforme a las prioridades señaladas en el Plan Veracruzano de Desarrollo, las políticas 
de desarrollo de las entidades paraestatales del sector correspondiente; así como planear, 
coordinar, vigilar y evaluar su operación y resultados, de conformidad con las asignaciones 
sectoriales de gasto y financiamiento previamente establecidas y autorizadas; 
 

40. Rendir a la superioridad, por escrito, los informes mensual, anual y aquellos que sean solicitados 
de las actividades realizadas por el órgano  administrativo  a  su cargo, con el objetivo de hacer 
del conocimiento sobre las labores ejercidas en la dependencia. 
 

41. Promover y facilitar actividades deportivas, recreativas y culturales entre el personal que se 
encuentre bajo su mando, con el objetivo  de fomentar e impulsar el acondicionamiento físico, 
deportivo y cultural. 
 

42. Certificar, previa confrontación o cotejo con su original o matriz, los documentos o instrumentos 
específicos que existan en sus archivos, conforme a sus funciones legales y reglamentarias. Al 
efecto, la certificación podrá efectuarse mediante sello u holograma oficiales. De conformidad 
con los artículos 71, 75 y 110 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado, 
tratándose de documentos ofrecidos como pruebas en los medios de impugnación o juicios, 
expedidos por autoridades distintas a Institución a su cargo y de los que sólo existan copias 
certificadas en los archivos  de  ésta,  únicamente  procederá  expedir  constancia  de  la  
existencia  de dichas copias certificadas en los archivos o expedientes de la Institución de la que 
es titular. En ningún caso procederá el envío y certificación de expedientes administrativos en 
forma genérica o global; a fin de extender los documentos necesarios que se requieran por 
autoridades judiciales y administrativas. 
 

43. Integrar la información necesaria para las comparecencias del Secretario/a ante el  Congreso del 
Estado y para el informe anual de Gobierno; y 
 

44. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 

3. Los/as Titulares de los diferentes Órganos de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 
 

 

 
1. Recibir instrucciones, proporcionar 

información y coordinar actividades. 
 

2. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 
1. Las Dependencias y entidades federales, 

estatales y municipales. 
 

2. El Poder Judicial. 
 

 

 
1. Tratar todo lo relacionado con las 

actividades propias de la Dirección Jurídica. 
 

2. Coordinar acciones relacionadas con la 
Dirección Jurídica. 

  

SSP/DGJ-7/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Ejecutivo/a de Proyectos Jurídicos 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Director/a General Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Director/a General Jurídico/a, 
previo acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de atender asuntos jurídicos que requieran de una 
gestión específica y de dar seguimiento a los asuntos que le encomiende el Director General 
Jurídico. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL

JURÍDICA
 

 
EJECUTIVO DE 

PROYECTOS JURÍDICOS
 

DGJ/EPJ-8/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Atender por instrucciones del/de la Director/a General Jurídico/a, aquéllos asuntos que por su 

naturaleza requieran de una atención específica, a fin de que sean resueltos conforme a 
derecho. 
 

2. Turnar a los Departamentos, Delegaciones o Subdelegaciones correspondientes, los asuntos 
que le instruya el/la directora/a General Jurídico/a, para que sean atendidos como corresponda. 
 

3. Solicitar información específica sobre los asuntos que le instruya el/la directora/a General 
Jurídico/a, mismos que se encuentren atendiendo los Departamentos, Delegaciones y 
Subdelegaciones de la Dirección General Jurídica, con la finalidad de informar al/a la Director/a 
sobre el seguimiento que se ha dado a los mismos. 
 

4. Participar en las reuniones de trabajo de los asuntos que le hayan sido encomendados por el/la 
directora/a General Jurídico/a, con la finalidad de que dichos asuntos se atiendan conforme a 
derecho. 
 

5. Acordar con el/la Director/a General Jurídico/a los asuntos de que tenga conocimiento, a efecto 
de atenderlos de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
 

6. Formular dictámenes, opiniones e informes que sean requeridos con el propósito de brindar la 
asesoría jurídica necesaria. 
 

7. Participar en diplomados, cursos, talleres y seminarios propios del desempeño de su actividad, 
con el fin de obtener una mayor preparación que haga posible un mejor desempeño de sus 
funciones. 
 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos de la 
Dirección General Jurídica. 
 

9. Realizar el Programa Operativo Anual de la Dirección General Jurídica, a fin de establecer las 
actividades que se realizarán en el transcurso de un año. 
 

10. Elaborar los informes de los avances relacionados con el Programa Operativo Anual, con el 
objetivo de dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por la Secretaría de Finanzas y 
Planeación y la Contraloría General. 
 

11. Promover las acciones que se contemplen en el Programa Veracruzano de Desarrollo 
Administrativo por parte de la Dirección General Jurídica. 
 

12. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
 
 

DGJ/EPJ-9/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 

1. El/la Director/a General Jurídico/a. 

 

 

2. Los/as  Jefes/as de Departamentos de ésta 
Dirección General 

 

3. Los/as Delegados/as y Subdelegados/as de las 
Subsecretarías y Direcciones Generales.                        

 

4. Los/as titulares de los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 

1. Recibir instrucciones e informar de las 
actividades realizadas. 

 

2. Coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 

 

3. Coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 

 

4. Proporcionar o solicitar información, brindar 
la asesoría jurídica que requieran, así como 
coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales. 
 
 

 

 

 

 

 

1. Tratar todo lo relacionado con las 
actividades propias de la Dirección General 
Jurídica. 

  

DGJ/EPJ-10/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Departamento de Defensa de los Derechos Humanos 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Director/a General Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de Recomendaciones y Conciliaciones 

Jefe/a de Oficina de Quejas y Gestorías 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Director/a General Jurídico/a, 
previo acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de dar seguimiento a las quejas presentadas ante 
las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, así como a las conciliaciones y 
recomendaciones que emitan estos organismos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL

JURÍDICA
 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 

 
OFICINA DE 

QUEJAS Y GESTORÍAS
 

 
OFICINA DE 

RECOMENDACIONES Y 
CONCILIACIONES

 

 
DELEGACIÓN JURÍDICA/

ENLACE JURÍDICO  

DGJ/DDDH-11/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Analizar los escritos de queja presentados contra actos realizados por servidores/as 

públicos/as de la Secretaría, con el propósito de elaborar los informes necesarios. 
 

2. Vigilar que los escritos de queja sean atendidos con prontitud, a fin de evitar que se emita una 
recomendación por falta de informes. 
 

3. Establecer comunicación con los órganos de la Secretaría, para que se practiquen dentro del 
término legal, las investigaciones sobre los hechos señalados en los escritos de queja. 
 

4. Revisar la información que los órganos de la Secretaría rinden, relacionada con las solicitudes 
que formulan las comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, con el fin de coadyuvar 
a que se emita una determinación ajustada a derecho. 
 

5. Proponer que en los oficios de rendición de informes se exhiba el material de prueba 
necesario, con el propósito de  acreditar los hechos narrados. 
 

6. Proponer soluciones satisfactorias a las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, 
sobre probables hechos violatorios de derechos humanos, a fin de evitar que recaigan 
recomendaciones de estos organismos. 
 

7. Intervenir en los expedientes de queja que integran las Comisiones Nacional y Estatal de 
Derechos Humanos, a fin de evitar se incremente la emisión de recomendaciones para la 
Secretaría. 
 

8. Dar seguimiento a las conciliaciones y recomendaciones emitidas por las Comisiones  Nacional 
y Estatal de Derechos Humanos, con el propósito de acreditar el cumplimiento de los puntos 
señalados en las mismas. 
 

9. Realizar los trámites necesarios para que las conciliaciones y recomendaciones se atiendan en 
tiempo y forma por los órganos de la Secretaría, a fin de evitar que se considere a la Secretaría 
omisa en el cumplimiento. 
 

10. Proponer mecanismos para que la información que requieran las Comisiones Nacional y Estatal 
de Derechos Humanos, fluya con rapidez y eficacia, con el ánimo de evitar la emisión de 
conciliaciones o recomendaciones por éstos organismos. 
 

11. Participar en reuniones de coordinación con otras instituciones involucradas en materia de 
Derechos Humanos, con el propósito de optimizar las funciones del Departamento de Defensa 
de los Derechos Humanos. 
 

12. Acordar con el/la Director/a General Jurídico/a los asuntos del Departamento, con la finalidad 
de atenderlos de acuerdo con las instrucciones recibidas. 

DGJ/DDDH-12/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
13. Formular dictámenes, opiniones e informes que sean requeridos, en tormo al tema de derechos 

humanos. 
 

14. Coordinar, cuando sea necesario, la impartición de cursos  impartidos al personal de la 
Secretaría, en materia de derechos humanos. 
 

15. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de Departamentos de la 
Dirección General Jurídica. 
 

3. El Personal subordinado. 
 
 

4. Los/as Titulares de los Órganos de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 
 

3. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

4. Proporcionar o solicitar información, brindar 
la asesoría jurídica que se requiera, así como 
para coordinarse en los asuntos propios del 
Departamento. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos, así como, con Dependencias 
federales, estatales y municipales. 

 

1. Todo lo relacionado con las actividades 
propias de la Dirección General Jurídica. 

  

DGJ/DDDH-14/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Recomendaciones y Conciliaciones 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de Defensa de los Derechos Humanos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Defensa de los Derechos Humanos, previo acuerdo con el/la Director/a 
General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de dar seguimiento a las conciliaciones y 
recomendaciones que emitan las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, para la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 

 
OFICINA DE 

QUEJAS Y GESTORÍAS
 

 
OFICINA DE 

RECOMENDACIONES Y 
CONCILIACIONES

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DDDH/ORyC-15/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Recabar los informes que la Secretaría y los órganos de la misma rindan a las Comisiones 

Nacional y Estatal de Derechos Humanos, con el fin de coadyuvar a que emitan una 
determinación ajustada a derecho. 
 

2. Integrar los informes y las pruebas a los expedientes, con la finalidad de que los expedientes 
se encuentren debidamente integrados. 
 

3. Realizar proyectos de propuestas de arreglos conciliatorios para la revisión del/de la Jefe de/a 
Departamento, con la finalidad de que dichos proyectos cumplan con los elementos necesarios 
para poder llevar a cabo la conciliación. 
 

4. Estar pendiente del seguimiento a las conciliaciones y recomendaciones emitidas por las 
Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, con el propósito de acreditar el 
cumplimiento de los puntos señalados en las mismas. 
 

5. Realizar los informes de actividades de la oficina, con el propósito de informar al/a la jefe/a de 
departamento de las actividades que se han realizado en la oficina. 
 

6. Recabar información de las sanciones que se apliquen en virtud de arreglos conciliatorios, a fin 
de evitar que se tenga a la Secretaría por incumplida.  
 

7. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a del Departamento, 
con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 
 

8. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a. 

 
 

2. El/la Jefe/a de Departamento de Defensa de 
los Derechos Humanos 
 

3. Los/as Jefes/as de Oficina de la Dirección 
General. 
 

4. Personal subordinado. 
 

5. Los/as jefes/as de Área de la Secretaría. 

 
1. Recibir instrucciones y proporcionar 

informes. 
 

2. Recibir instrucciones y proporcionar 
informes. 
 

3. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

4. Dar instrucciones y recibir informes. 
 

5. Solicitar o proporcionar información 
relacionada con los   asuntos 
administrativos que lleve la Dirección 
General Jurídica. 

 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos. 

 

 

 

1. Atender las solicitudes que realicen estos 
organismos. 

  

DDDH/ORyC-17/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Recomendaciones y Conciliaciones 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de 
Recomendaciones y Conciliaciones, previo acuerdo con el/la Jefe/a de 
Departamento de Defensa de los Derechos Humanos. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de Atender todos los requerimientos relacionados 
con las quejas presentadas por presuntas violaciones a derechos Humanos; así como, dar 
seguimiento y atender las conciliaciones y recomendaciones que emitan las Comisiones Nacional y 
Estatal de Derechos Humanos, a la Secretaría de Seguridad Pública; hasta su total conclusión.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 

RECOMENDACIONES Y 
CONCILIACIONES

 
ANALISTA JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Recibir los oficios que envían las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos para su 
trámite, evitando ser omisos y se presuman ciertos los hechos que se atribuyen a la Secretaría. 

 

2. Registrar en el libro de control los oficios recibidos, con la finalidad de que la oficina cuente con 
información actualizada, de igual forma respaldarla en medio electrónico. 

 

3. Solicitar informes  a los/as superiores jerárquicos de los/as directamente responsables de las 
quejas. 

 

4. Integrar los informes y las pruebas a los expedientes, como respaldo de todo trámite que se 
realiza. 

 

5. Recabar la información de los órganos administrativos de la Secretaría, relacionada con los 
hechos de las quejas presentadas, con la finalidad de revisar si los actos de los/as servidores/as 
públicos/as, fueron apegados a derecho; misma que deberá remitirse al Organismo requirente. 

 

6. Realizar proyectos de propuestas de arreglos conciliatorios para la revisión del/de la Jefe de/a 
Departamento, con la finalidad de que dichos proyectos cumplan con los elementos necesarios 
para poder llevar a cabo la conciliación. 

 

7. Estar pendiente del seguimiento a las conciliaciones y recomendaciones emitidas por las 
Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, con el propósito de acreditar el 
cumplimiento de los puntos recomendatorios específicos, hasta su total conclusión. 

 

8. Realizar los informes semanales, mensuales y aquellos que sean requeridos por los superiores 
jerárquicos, correspondientes a las actividades propias de la oficina y del Departamento. 

 

9. Llevar un registro de los servidores/as sancionados en cumplimiento a recomendaciones y/o 
conciliaciones.  

 

10. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a del Departamento, 
relacionados con las tareas del Departamento y de la propia Dirección General Jurídica. 

 

11. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 
 
 

3. Los/as servidores/as públicos/as de todos los 
Órganos Administrativos de la Secretaría de 
Seguridad Pública, responsables de las áreas 
jurídicas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

3. Coordinar acciones que permitan a la 
Secretaría de Seguridad Pública brindar 
puntual cumplimiento a las Conciliaciones y 
Recomendaciones, de igual forma se 
atiendan los requerimientos de informes 
derivados de quejas por violaciones a 
derechos humanos. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Quejas y Gestorías 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de Defensa de los Derechos Humanos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Defensa de los Derechos Humanos, previo acuerdo con el/la Director/a 
General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de analizar y dar seguimiento a los escritos de 
queja presentados contra actos realizados por servidores/as públicos/as de la Secretaría de 
Seguridad Pública y vigilar que sean atendidos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 

 
OFICINA DE 

QUEJAS Y GESTORÍAS
 

 
OFICINA DE 

RECOMENDACIONES Y 
CONCILIACIONES

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Recibir los escritos que envíe las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos para su 

trámite, con la finalidad de evitar incurrir en omisión y se presuman ciertos los hechos que se 
atribuyen al personal de la Secretaría. 
 

2. Registrar en el libro de control los escritos recibidos, con la finalidad de que la oficina cuente 
con la información actualizada de cada uno de los escritos recibidos. 
 

3. Analizar los escritos de queja presentados contra actos realizados por servidores/as 
públicos/as de la Secretaría, con la finalidad de determinar si los actos que realizaron los/as 
servidores/as públicos/as, fueron apegados a derecho. 
 

4. Recabar la información de los órganos de la Secretaría, relacionada con los hechos de las 
quejas presentadas ante las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, con la 
finalidad de revisar si los actos de los/as servidores/as públicos/as, fueron apegados a 
derecho. 
 

5. Realizar los trámites que le instruya el/la Jefe/a de Departamento de Defensa de los Derechos 
Humanos, a fin de evitar que la Secretaría incurra en omisiones. 
 

6. Realizar los informes de actividades de la oficina, con el propósito de informar al/a la jefe/a de 
departamento de las actividades que se han realizado en la oficina. 
 

7. Formular los dictámenes, opiniones e informes solicitados por el/la Jefe/a del Departamento, 
con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 
 

8. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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 N
O

 C
O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. El/la Jefe/a de Departamento de Defensa de 
los Derechos Humanos 
 

3. Los/as Jefes/as de Oficina de la Dirección 
General. 
 

4. El Personal subordinado. 
 

5. Los/as Jefes/as de Área de la Secretaría. 

 
1. Recibir instrucciones y proporcionar 

informes. 
 

2. Recibir instrucciones y proporcionar 
informes. 
 

3. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

4. Dar instrucciones y recibir informes. 
 

5. Solicitar o proporcionar información 
relacionada con los   asuntos 
administrativos que lleve la Dirección 
General Jurídica. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 
Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Atender las solicitudes que realicen estos 
organismos. 

 

 

 

  

DDDH/OQyG-23/166 

CO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Quejas y Gestorías 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Quejas y 
Gestorías, previo acuerdo con el/la Jefe/a de Departamento de Defensa de 
los Derechos Humanos. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de atender todos los requerimientos relacionados 
con las quejas presentadas por presuntas violaciones a derechos Humanos; así como, dar 
seguimiento y atender las conciliaciones y recomendaciones que emitan las Comisiones Nacional y 
Estatal de Derechos Humanos, a la Secretaría de Seguridad Pública; hasta su total conclusión.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE QUEJAS Y 

SUGERENCIAS

 
ANALISTA JURÍDICO

 

DDDH/OQyG/AJ-24/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Recibir los oficios que envían las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos para su 
trámite, evitando ser omisos y se presuman ciertos los hechos que se atribuyen a la Secretaría. 

 

2. Registrar en el libro de control los oficios recibidos, con la finalidad de que la oficina cuente con 
información actualizada, de igual forma respaldarla en medio electrónico. 

 

3. Solicitar informes  a los/as superiores jerárquicos de los/as directamente responsables de las 
quejas. 

 

4. Integrar los informes y las pruebas a los expedientes, como respaldo de todo trámite que se 
realiza. 

 

5. Recabar la información de los órganos administrativos de la Secretaría, relacionada con los 
hechos de las quejas presentadas, con la finalidad de revisar si los actos de los/as servidores/as 
públicos/as, fueron apegados a derecho; misma que deberá remitirse al Organismo requirente. 

 

6. Realizar proyectos de propuestas de arreglos conciliatorios para la revisión del/de la Jefe de/a 
Departamento, con la finalidad de que dichos proyectos cumplan con los elementos necesarios 
para poder llevar a cabo la conciliación. 

 

7. Estar pendiente del seguimiento a las conciliaciones y recomendaciones emitidas por las 
Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos, con el propósito de acreditar el 
cumplimiento de los puntos recomendatorios específicos, hasta su total conclusión. 

 

8. Realizar los informes semanales, mensuales y aquellos que sean requeridos por los superiores 
jerárquicos, correspondientes a las actividades propias de la oficina y del Departamento. 

 

9. Llevar un registro de los servidores/as sancionados en cumplimiento a recomendaciones y/o 
conciliaciones.  

 

10. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a del Departamento, 
relacionados con las tareas del Departamento y de la propia Dirección General Jurídica. 

 

11. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DDDH/OQyG/AJ-25/166 

CO
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 
 
 

3. Los/as servidores/as públicos/as de todos los 
Órganos Administrativos de la Secretaría de 
Seguridad Pública, responsables de las áreas 
jurídicas 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 
 

3. Coordinar acciones que permitan a la 
Secretaría de Seguridad Pública brindar 
puntual cumplimiento a las Conciliaciones y 
Recomendaciones, de igual forma se 
atiendan los requerimientos de informes 
derivados de quejas por violaciones a 
derechos humanos. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DDDH/OQyG/AJ-26/166 

CO
PIA
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O

 C
O
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O
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DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Departamento de Consulta y Normatividad 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Director/a General Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de Estudios Legislativos 

Jefe/a de Oficina de Redacción y Atención de Anteproyectos Legislativos 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Director/a General Jurídico/a, 
previo acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de elaborar anteproyectos de iniciativas de Leyes 
o de reformas a diversos ordenamiento legales, así como proyectos de Reglamentos, Decretos o 
Acuerdos relacionados con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y NORMATIVIDAD 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL

JURÍDICA
 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 

 
OFICINA DE REDACCIÓN 

Y ATENCIÓN DE 
ANTEPROYECTOS 

LEGISLATIVOS
 

 
OFICINA DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS
 

 
DELEGACIÓN JURÍDICA/

ENLACE JURÍDICO  

DGJ/DCyN-27/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Revisar, seleccionar y registrar las disposiciones legales que sean publicadas en  el Diario 

Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Estado, con el propósito de ir actualizando las 
disposiciones jurídicas que correspondan, a fin de conformar el marco jurídico que rige el 
actuar de los servidores públicos que integran esta Secretaría. 
 

2. Compilar leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y todo tipo de instrumentos legales 
relacionados con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de contar con los 
instrumentos jurídicos necesarios para el desarrollo de las funciones de la Dirección General 
Jurídica. 
 

3. Revisar la legislación en materia de seguridad pública, con el objeto de detectar 
contradicciones y omisiones. 
 

4. Elaborar anteproyectos de iniciativas de Leyes o de reformas a diversos ordenamientos 
legales, así como proyectos de reglamentos y/o decretos, relacionados con las funciones de la 
Secretaría, a fin de que el Secretario pueda proponerlas al Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio De la Llave y contribuir a la actualización del marco jurídico de la 
Entidad. 
 

5. Elaborar y/o revisar convenios o bases de colaboración o coordinación en los que sea parte la 
Secretaría de Seguridad Pública, a efecto de que las acciones contenidas en ellos estén 
ajustadas a derecho y se encuentren acordes a las atribuciones y ámbito de competencia como 
Secretaría de Seguridad Pública. 
 

6. Acordar con la persona titular de la Dirección General Jurídica los asuntos del Departamento, 
con la finalidad de atenderlos de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
 

7. Formular dictámenes, opiniones e informes que sean requeridos, con el propósito de brindar la 
asesoría jurídica necesaria. 
 

8. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquéllas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
 
 

DGJ/DCyN-28/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
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DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a. 

 
 

2. Las personas titulares de los Departamentos 
de la Dirección General Jurídica. 
 

3. El Personal subordinado. 
 
 

4. Los/as Titulares de los Órganos de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 
 

3. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

4. Proporcionar o solicitar información, brindar 
la asesoría jurídica que se requiera, así como 
para coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 
1. Las Dependencias y entidades federales, 

estatales y municipales. 
 

 

 

 

 
1. Todo lo relacionado con las actividades 

propias de la Dirección General Jurídica. 
 

 

 

 

  

DGJ/DCyN-29/166 

CO
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Estudios Legislativos 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de Consulta y Normatividad 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Consulta y Normatividad, previo acuerdo con el/la Director/a General 
Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de compilar los diversos ordenamientos legales y 
disposiciones jurídicas, en especial aquellas que se relacionen con las funciones de la Secretaría de 
Seguridad Pública, y recopilar la información que realicen las demás áreas, para integrar y rendir los 
diversos informes que sean solicitados sobre las actividades de la Dirección General Jurídica. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y NORMATIVIDAD 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 

 
OFICINA DE REDACCIÓN 

Y ATENCIÓN DE 
ANTEPROYECTOS 

LEGISLATIVOS
 

 
OFICINA DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS
 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DCyN/OEL-30/166 

CO
PIA

 N
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Seleccionar las disposiciones jurídicas que sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

y en la Gaceta Oficial del Estado, con el propósito de tener ubicadas las reformas a las 
disposiciones jurídicas que sean de la materia de seguridad pública. 
 

2. Compilar leyes, reglamentos, decretos acuerdos y todo tipo de instrumentos legales 
relacionados con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de contar con los 
instrumentos jurídicos necesarios para el desarrollo de las funciones de la Oficina. 
 

3. Elaborar el informe de actividades que le sea solicitado por el/la Jefe/a de Departamento de 
Consulta y Normatividad, con el objeto de dar a conocer sobre las acciones que realiza la 
Dirección General Jurídica. 
 

4. Realizar los trámites que le instruya el/la Jefe/a de Departamento de Consulta y Normatividad, 
con el objeto de dar debido cumplimiento a las instrucciones recibidas. 
 

5. Formular los dictámenes, opiniones e informes solicitados por el/la Jefe/a de Departamento de 
Consulta y Normatividad, con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 
 

6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquéllas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyN/OEL-31/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico.  

 
 

2. El/la Jefe/a de Departamento de Consulta y 
Normatividad 
 

3. Los/as Jefes/as de Oficina del Departamento 
de Consulta y Normatividad. 
 

4. El Personal subordinado. 
 

5. Los/as Jefes/as de Área de la Secretaría. 

 
1. Recibir instrucciones y proporcionar 

informes. 
 

2. Recibir instrucciones y proporcionar 
informes. 
 

3. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

4. Dar instrucciones. 
 

5. Solicitar o proporcionar información 
relacionada con los asuntos que lleve la 
Dirección General Jurídica. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyN/OEL-32/166 

CO
PIA
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Estudios Legislativos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Estudios 
Legislativos, previo acuerdo con el/la Jefe/a de Departamento de Consulta y 
Normatividad. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de compilar los diversos ordenamientos legales y 
disposiciones jurídicas que impliquen obligaciones para la Secretaría de Seguridad Pública. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
CONSULTA Y NORMATIVIDAD 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS

 
ANALISTA JURÍDICO

 

DCyN/OEL/AJ-33/166 

CO
PIA

 N
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Seleccionar las disposiciones jurídicas que sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación y 
en la Gaceta Oficial del Estado, con el propósito de tener ubicadas las reformas a las 
disposiciones jurídicas que sean de la materia de seguridad pública. 

 

2. Compilar leyes, reglamentos, decretos acuerdos y todo tipo de instrumentos legales 
relacionados con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública, a fin de contar con los 
instrumentos jurídicos necesarios para el desarrollo de las funciones de la Oficina. 

 

3. Elaborar el informe de actividades que le sea solicitado por el Jefe/a de la Oficina de Estudios 
Legislativos, con el objeto de dar a conocer sobre las acciones que realiza la Dirección General 
Jurídica. 

 

4. Realizar los trámites que le instruya el Jefe/a de la Oficina de Estudios Legislativos, con el objeto 
de dar debido cumplimiento a las instrucciones recibidas. 

 

5. Formular los dictámenes, opiniones e informes solicitados por el Jefe/a de la Oficina de Estudios 
Legislativos, con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 

 
6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquéllas que le sean encomendadas por 

instancias superiores. 

DCyN/OEL/AJ-34/166 

CO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Oficina de Estudios 
Legislativos. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyN/OEL/AJ-35/166 
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PIA
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Redacción y Atención de  Anteproyectos Legislativos 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de Consulta y Normatividad 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Consulta y Normatividad, previo acuerdo con el/la Director/a General 
Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de elaborar o revisar anteproyectos de leyes, 
reglamentos o decretos, relacionados con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública, así 
como formular anteproyectos de reformas a diversos ordenamientos legales; elaborar o revisar los 
convenios y contratos de colaboración o coordinación relacionados con las funciones de la 
Secretaría. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y NORMATIVIDAD 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 

 
OFICINA DE REDACCIÓN 

Y ATENCIÓN DE 
ANTEPROYECTOS 

LEGISLATIVOS
 

 
OFICINA DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS
 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DCyN/ORyAAL-36/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Elaborar o revisar los anteproyectos de iniciativas de ley o de reforma a diversos 

ordenamientos legales, a fin de que se puedan proponer y de esta manera contribuir en la 
actualización del marco jurídico de la Secretaría. 
 

2. Elaborar o revisar los anteproyectos de reglamentos o decretos que se relacionen con la 
funciones de la Secretaría, a fin de que se puedan proponer y de esta manera contribuir en la 
actualización del marco jurídico de la Secretaría. 
 

3. Elaborar o revisar los proyectos de convenios y contratos conforme a derecho, a efecto de que 
las acciones contenidas en ellos estén ajustadas a derecho. 
 

4. Llevar un registro de los convenios y contratos elaborados y firmados en los que haya 
participado la Dirección General Jurídica, con la finalidad de tener actualizados la información 
de cada uno. 
 

5. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a de Departamento, 
con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 
 

6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquéllas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
 
 
 

DCyN/ORyAAL-37/166 

CO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de Oficina del Departamento 
de Consulta y Normatividad. 
 

3. El Personal subordinado. 
 

4. Los/as Jefes/as de Área que integran la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 
1. Recibir instrucciones y proporcionar 

informes. 
 

2. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

3. Dar instrucciones. 
 

4. Solicitar o proporcionar información 
relacionada con los asuntos que lleve la 
Dirección General Jurídica. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyN/ORyAAL-38/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Redacción y Atención de  Anteproyectos Legislativos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Redacción y 
Atención de  Anteproyectos Legislativos, previo acuerdo con el/la Jefe/a de 
Departamento de Consulta y Normatividad. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
CONSULTA Y NORMATIVIDAD 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE REDACCIÓN 

Y ATENCIÓN DE 
ANTEPROYECTOS 

LEGISLATIVOS

 
ANALISTA JURÍDICO

 

DCyN/ORyAAL/AJ-39/166 

CO
PIA
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Elaborar o revisar los anteproyectos de iniciativas de ley o de reforma a diversos ordenamientos 
legales, a fin de que se puedan proponer y de esta manera contribuir en la actualización del 
marco jurídico de la Secretaría. 

 

2. Elaborar o revisar los anteproyectos de reglamentos o decretos que se relacionen con la 
funciones de la Secretaría, a fin de que se puedan proponer y de esta manera contribuir en la 
actualización del marco jurídico de la Secretaría. 

 

3. Elaborar o revisar los proyectos de convenios y contratos conforme a derecho, a efecto de que 
las acciones contenidas en ellos estén ajustadas a derecho. 

 

4. Llevar un registro de los convenios y contratos elaborados y firmados en los que haya 
participado la Dirección General Jurídica, con la finalidad de tener actualizados la información de 
cada uno. 

 

5. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por Jefe/a de la Oficina de Redacción y 
Atención de Anteproyectos Legislativos, con el propósito de brindar la asesoría jurídica 
necesaria. 

 

6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquéllas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyN/ORyAAL/AJ-40/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyN/ORyAAL/AJ-41/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Director/a General Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de lo Contencioso 

Jefe/a de Oficina de Amparos 

Jefe/a de Oficina de Procedimientos Administrativos y Disciplinarios 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Director/a General Jurídico/a, 
previo acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar y atender los asuntos contenciosos, 
judiciales y administrativos, que se ventilen ante los Tribunales y/o Dependencias para su 
respectiva solución. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL

JURÍDICA
 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 

 
OFICINA DE AMPAROS

 

 
OFICINA DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

DISCIPLINARIOS
 

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO

 

 
DELEGACIÓN JURÍDICA/

ENLACE JURÍDICO  

DGJ/DCyDP-42/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Promover o contestar demandas ante las autoridades judiciales competentes y participar en la 

secuela procesal de las mismas, con el propósito de hacer valer los derechos de la Secretaría 
ante los Tribunales. 
 

2. Intervenir en los juicios de amparo promovidos ante los tribunales federales, con el fin de 
rendir los informes y demás promociones que se requieren. 
 

3. Estar pendiente de los términos que se concedan dentro de la secuela procedimental de cada 
uno de los asuntos judiciales que se sigan ante los Tribunales, con el fin de presentar 
oportunamente las promociones correspondientes. 
 

4. Asesorar jurídicamente a todos los/as servidores/as públicos/as de la Secretaría que se vean 
involucrados/as en algún problema de carácter legal con motivo de sus funciones, siempre y 
cuando sus actos se hayan ajustado a derecho, con el propósito de que cuenten con todos los 
instrumentos legales necesarios para su defensa. 
 

5. Dar asesoría legal a los distintos órganos que conforman esta Secretaría, cuando así lo 
requieran, con la finalidad de que su actuación se realice conforme a derecho. 
 

6. Participar en los procesos de licitaciones que realice la Secretaría, con el ánimo de brindar la 
asesoría que se requiera en el desarrollo de las mismas. 
 

7. Informar permanentemente al/a la superior/a inmediato/a los avances en el cumplimiento de 
los objetivos, funciones y programas de trabajo, con la finalidad de que tenga conocimiento de 
lo que se realiza por este departamento, así como de los resultados obtenidos. 
 

8. Proponer programas de trabajo tendientes a lograr los objetivos del Departamento, de acuerdo 
a las políticas establecidas por el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 
 

9. Representar al/a la Secretario/a o en su caso a los/as titulares de los órganos de la Secretaría, 
en los actos de distinta naturaleza que él/ella tenga bien designar, con la finalidad de cumplir 
las instrucciones recibidas y realizar los trámites jurídicos que se requieran. 
 

10. Acordar con el/la Director/a General Jurídico/a los asuntos del Departamento, a efecto de 
atenderlos de acuerdo con las instrucciones recibidas. 
 

11. Formular los dictámenes, opiniones e informes que sean requeridos con el propósito de brindar 
la asesoría jurídica necesaria. 
 

12. Participar en diplomados, cursos, talleres y seminarios propios del desempeño de su actividad, 
con el fin de obtener una mayor preparación que haga posible un mejor desempeño de sus 
funciones. 

DGJ/DCyDP-43/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
13. Participar en la impartición de cursos  al personal de la Secretaría, a fin de poder contribuir a la 

capacitación de  dicho personal. 
 

14. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos de la 
Dirección General Jurídica. 
 

DGJ/DCyDP-44/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de Departamentos de la 
Dirección General Jurídica. 
 

3. El Personal subordinado. 
 
 

4. Los/as Titulares de los Órganos de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 
 

3. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

4. Proporcionar o solicitar información, brindar 
la asesoría jurídica que se requiera, así como 
para coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias, tribunales y Entidades 
federales, Estatales y municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Todo lo relacionado con las actividades 
propias de la Dirección General Jurídica. 

  

DGJ/DCyDP-45/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de lo Contencioso 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de lo 
Contencioso y Disciplina Policial, previo acuerdo con el/la Director/a General 
Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar los trámites que se requieran ante los 
tribunales federales o estatales competentes y dar seguimiento  los diversos juicios en los que la 
Secretaría sea parte, con la finalidad de representar sus derechos. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
OFICINA DE AMPAROS

 

 
OFICINA DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

DISCIPLINARIOS
 

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DCyDP/OC-46/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Elaborar demandas y contestaciones de demandas, así como presentarlas por instrucciones 

del/de la superior/a ante los Tribunales competentes, con el  propósito de representar los 
derechos de la Secretaría ante los Tribunales jurisdiccionales.  
 

2. Dar seguimiento a los diversos juicios en los que la Secretaría sea parte, con la finalidad de 
representar sus derechos. 
 

3. Estar pendiente de los términos que se concedan dentro de la secuela procedimental de cada 
uno de los asuntos judiciales que se sigan ante los Tribunales, con el fin de presentar 
oportunamente las promociones correspondientes. 
 

4. Informar al/a la Jefe/a de Departamento, los avances en el cumplimiento de los objetivos, 
funciones y programas de trabajo, con el propósito de que este enterado del cumplimiento de 
los mismos. 
 

5. Dar asesoría legal a los órganos de la Secretaría, con la finalidad de que su actuación se realice 
conforme a derecho. 
 

6. Participar en diplomados, cursos y talleres, a fin de contribuir con la capacitación del personal. 
 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos de la 
Oficina, con la finalidad de dar debido cumplimiento a los mismos. 
 

8. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a del Departamento, 
con el propósito de brindar asesoría jurídica necesaria.  
 

9. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyDP/OC-47/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de oficina de la Dirección 
general Jurídica. 
 

3. El Personal subordinado. 
 

4. Los/as Jefes/as de Área que integran la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

3. Dar instrucciones. 
 

4. Solicitar información relacionada con los 
asuntos contenciosos.  

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. El Poder Judicial. 

 

 

2. Las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales. 

 

1. Atender los asuntos judiciales en los que 
intervenga la Secretaría. 

 

2. Atender los asuntos en los que la 
Secretaría intervenga. 

  

DCyDP/OC-48/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de lo Contencioso 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de lo 
Contencioso, previo acuerdo con el/la Jefe/a de Departamento de lo 
Contencioso y Disciplina Policial. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría, como lo son toda clase de juicios instaurados ante 
autoridades jurisdiccionales en los que esta secretaría sea parte; proporcionar asesoría jurídica en el 
área administrativa de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO

 
ANALISTA JURÍDICO

 

DCyDP/OC/AJ-49/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

7. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

8. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 

 

9. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

10. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyDP/OC/AJ-50/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
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DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades para conseguir la información 
necesaria para cumplir con las actividades 
encomendadas 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyDP/OC/AJ-51/166 

CO
PIA

 N
O

 C
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Amparos 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de lo 
Contencioso y Disciplina Policial, previo acuerdo con el/la Director/a General 
Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de dar seguimiento a los juicios de amparo en los 
que se señale el/la Secretario/a de Seguridad Pública como autoridad responsable, a fin de rendir los 
informes previos y justificados con oportunidad y no incurrir en ningún tipo de responsabilidad 
jurídica por omisión. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
OFICINA DE AMPAROS

 

 
OFICINA DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

DISCIPLINARIOS
 

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DCyDP/OA-52/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Rendir los informes previos y justificados en los diversos juicios de amparo que se promuevan 

en contra de la dependencia, con la finalidad de representar los intereses de la Secretaría ante 
las autoridades federales. 
 

2. Dar seguimiento a todos y cada uno de los juicios de amparo, con el fin de rendir los informes y 
demás promociones que se requieren. 
 

3. Estar pendiente de los términos que se concedan dentro de la secuela procedimental de cada 
uno de los asuntos judiciales que se sigan ante los Tribunales Federales, con el fin de 
presentar oportunamente las promociones correspondientes. 
 

4. Solicitar información a los diversos órganos de la Secretaría, con el propósito de obtener la 
información necesaria, para poder  rendir los informes necesarios. 
 

5. Informar al/a la Jefe/a de Departamento sobre el trámite que se de a los Juicios de Amparo, con 
la finalidad de que tenga conocimiento de lo que se realiza por esta oficina, así como de los 
resultados obtenidos. 
 

6. Realizar los trámites necesarios para que se de cumplimiento a las sentencias dictadas por los 
Tribunales Federales en los Juicios de Amparo, con la finalidad de que se cumplan las órdenes 
de las autoridades federales y evitar una sanción. 
 

7. Mantener actualizado el registro y archivo de los juicios de amparo, con la finalidad de que se 
cumplan los objetivos de la oficina. 
 

8. Informar permanentemente al/a la Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina 
Policial, los avances en el cumplimiento de los objetivos, funciones y programas de trabajo, con 
la finalidad de que tenga conocimiento de lo que se realiza por esta Oficina. 
 

9. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a de Departamento, 
con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 
 

10. Realizar las actividades inherentes al puesto  y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyDP/OA-53/166 

CO
PIA

 N
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de oficina de la Dirección 
General. 
 

3. El Personal subordinado. 
 

4. Los/as jefes/as de Área de la Secretaría. 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

3. Dar instrucciones. 
 

4. Solicitar información relacionada con los 
actos reclamados en el juicio de amparo. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. El Poder Judicial. 

 

1. Atender los juicios de amparo en los que se 
haya señalado al/la Secretario/a de 
Seguridad Pública como autoridad 
responsable. 

 

 

  

DCyDP/OA-54/166 

CO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Amparos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Amparos, 
previo acuerdo con el/la Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y 
Disciplina Policial. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en los juicios de amparo en los que la 
secretaría es señalada como autoridad responsable; proporcionar asesoría jurídica en el área 
administrativa de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
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DCyDP/OA/AJ-55/166 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Rendir los informes previos y justificados en los diversos juicios de amparo que se promuevan 
en contra de la dependencia, con la finalidad de representar los intereses de la Secretaría ante 
las autoridades federales. 

 

2. Dar seguimiento a todos y cada uno de los juicios de amparo, con el fin de rendir los informes y 
demás promociones que se requieren. 

 

3. Estar pendiente de los términos que se concedan dentro de la secuela procedimental de cada 
uno de los asuntos judiciales que se sigan ante los Tribunales Federales, con el fin de presentar 
oportunamente las promociones correspondientes. 

 

4. Solicitar información a los diversos órganos de la Secretaría, con el propósito de obtener la 
información necesaria, para poder  rendir los informes necesarios. 

 

5. Realizar los trámites necesarios para que se de cumplimiento a las sentencias dictadas por los 
Tribunales Federales en los Juicios de Amparo, con la finalidad de que se cumplan las órdenes de 
las autoridades federales y evitar una sanción. 

 

6. Mantener actualizado el registro y archivo de los juicios de amparo, con la finalidad de que se 
cumplan los objetivos de la oficina. 

 

7. Informar permanentemente al/a la Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina 
Policial, los avances en el cumplimiento de los objetivos, funciones y programas de trabajo, con 
la finalidad de que tenga conocimiento de lo que se realiza por esta Oficina. 

 

8. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos de la 
Dirección Jurídica. 

DCyDP/OA/AJ-56/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades para Conseguir la información 
necesaria para cumplir con las actividades 
encomendadas. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyDP/OA/AJ-57/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Procedimientos Administrativos y Disciplinarios 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de lo 
Contencioso y Disciplina Policial, previo acuerdo con el/la Director/a General 
Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar todo tipo de trámite de carácter jurídico 
y administrativo relaciones con las funciones  de la Dirección Jurídica, así como brindar la asesoría 
jurídica que requieran los órganos de la Secretaría de Seguridad Pública. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
OFICINA DE AMPAROS

 

 
OFICINA DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

DISCIPLINARIOS
 

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DCyDP/OPAyD-58/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Realizar promociones sobre los asuntos administrativos que sean turnados por el/la Jefe/a de 

Departamento, con la finalidad de cumplir con las actividades encomendadas. 
 

2. Participar en los procesos de licitaciones que realice la Secretaría, con el ánimo de brindar la 
asesoría que se requiera en el desarrollo de las mismas. 
 

3. Brindar asesoría jurídica a los órganos de la Secretaría sobre asuntos de carácter 
administrativo, con la finalidad de que su actuación sea apegada a derecho. 
 

4. Llevar el control de expedientes de los procedimientos disciplinarios y administrativos, con el 
objetivo de que se mantenga orden en los asuntos que se tramitan en la Dirección Jurídica y en 
la Comisión de Honor y Justicia. 
 

5. Informar al/a la Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial, los avances en 
el cumplimiento de los objetivos, funciones y programas de trabajo, con la finalidad de que 
tenga conocimiento de que tenga conocimiento de lo que se realiza por esta oficina, así como 
de los resultados obtenidos. 
 

6. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a de Departamento, 
con el propósito de brindar la asesoría jurídica necesaria. 
 

7. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyDP/OPAyD-59/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de Oficina de la Dirección 
General. 
 

3. El Personal subordinado. 
 

4. Los Jefes/as de Área de los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

3. Dar instrucciones. 
 

4. Realizar diversos trámites sobre los asuntos 
administrativos que lleve la oficina. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyDP/OPAyD-60/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Procedimientos Administrativos y Disciplinarios 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de 
Procedimientos Administrativos y Disciplinarios, previo acuerdo con el/la 
Jefe/a de Departamento de lo Contencioso y Disciplina Policial. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa de 
la Dependencia en que se encuentre adscrito; integrar y resolver procedimientos administrativos y 
disciplinarios de la Secretaría. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

DISCIPLINARIOS

 
ANALISTA JURÍDICO

 

DCyDP/OPAyD/AJ-61/166 

CO
PIA

 N
O
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Recibir, analizar y canalizar las actas, partes informativos y oficios que puedan ser objeto de una 
sanción administrativa o disciplinaria. 

 

2. Emitir opiniones jurídicas relativas a incidencias de carácter laboral. 

 

3. Integrar y resolver procedimientos administrativos y disciplinarios apegados a derecho. 

 

4. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

5. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 

 

6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DCyDP/OPAyD/AJ-62/166 

CO
PIA

 N
O
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O
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O
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DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. El/la Jefe/a de otras áreas. 
 
 

3. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. conseguir la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. 
 

3. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DCyDP/OPAyD/AJ-63/166 

CO
PIA
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Departamento de Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Director/a General Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Jefe/a de Oficina de Auxilios solicitados por Autoridades Ministeriales y 
Administrativas 

Jefe/a de Oficina de Auxilios solicitados por Autoridades Judiciales 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Director/a General Jurídico/a, 
previo acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de tramitar oportunamente las solicitudes de 
auxilios de la fuerza pública que realicen las autoridades judiciales, ministeriales o administrativas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AUXILIOS 

DE LA FUERZA PÚBLICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL

JURÍDICA
 

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA
 

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

JUDICIALES
 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

MINISTERIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

 

 
DELEGACIÓN JURÍDICA/

ENLACE JURÍDICO  

DGJ/DTAFP-64/166 

CO
PIA

 N
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O
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O
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DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Recibir las solicitudes de auxilio de la fuerza pública que sean solicitados por las autoridades 

judiciales, ministeriales o administrativas competentes. 
 

2. Registrar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública en el sistema de captura, con el 
propósito de tener un banco de información actualizada de las solicitudes recibidas. 
 

3. Verificar que las solicitudes que se reciban sean realizadas por autoridades competentes. 
 

4. Previo acuerdo con el/la titular de la Dirección General Jurídica turnar las solicitudes a diversas 
áreas administrativas y operativas así como Órganos  Concentrados y Órganos Administrativos  
Desconcentrados de la Secretaría de Seguridad Pública para su cumplimentación. 
 

5. Realizar informes de los auxilios de la fuerza pública que se hayan tramitado de forma  
mensual y anual. 
 

6. Acordar con el/la titular de la Dirección General Jurídica los asuntos del Departamento, con la 
finalidad de atenderlos de acuerdo a las instrucciones recibidas. 
 

7. Participar en los cursos  que imparta personal de la Secretaría o personal externo, a fin de 
mantener actualizado al personal subordinado en conocimientos acorde al área de trabajo. 
 

8. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores 
 

DGJ/DTAFP-65/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de Departamentos de la 
Dirección General Jurídica. 
 

3. El Personal subordinado. 
 
 

4. Los/as Titulares de los Órganos de la 
Secretaría de Seguridad Pública. 

 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 
 

3. Transmitir instrucciones, solicitar 
información y coordinar actividades. 
 

4. Proporcionar o solicitar información, brindar 
la asesoría jurídica que se requiera, así como 
para coordinarse en los asuntos de carácter 
jurídico. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Dependencias, tribunales y entidades 
federales, estatales y municipales. 
 

 

1. Todo lo relacionado con las actividades 
propias de la Dirección General Jurídica. 

  

DGJ/DTAFP-66/166 

CO
PIA

 N
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Auxilios Solicitados por Autoridades Ministeriales y 
Administrativas 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública, previo acuerdo con el/la 
directora/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar los trámites sobre las solicitudes de 
auxilios de la fuerza pública que realicen las autoridades ministeriales o administrativas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AUXILIOS 

DE LA FUERZA PÚBLICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA
 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

JUDICIALES
 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

MINISTERIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DTAFP/OASAMyA-67/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
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O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Tramitar las solicitudes realizadas por las autoridades ministeriales o administrativas, con la 

finalidad de cumplir con las actividades de esta oficina. 
 

2. Registrar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública en el sistema de captura, con el 
propósito de tener un banco de información actualizada de las solicitudes recibidas. 
 

3. Buscar informes en el sistema del SISCAP sobre las órdenes emitidas por las autoridades 
ministeriales y administrativas, con la finalidad de saber cuantas ordenes y porque 
autoridades fueron emitidas. 
 

4. Informar sobre el trámite que se haya dado a las solicitudes efectuadas por las autoridades 
ministeriales o administrativas, con el propósito de informar el estado que guardan las 
solicitudes. 
 

5. Realizar los informes de los auxilios que se hayan tramitado durante el mes, con el propósito 
de informar las actividades que se realizaron en la oficina. 
 

6. Formular los dictámenes, opiniones e informes requeridos por el/la Jefe/a del Departamento, 
con el propósito de brindar asesoría jurídica necesaria. 
 

7. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DTAFP/OASAMyA-68/166 

CO
PIA
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 
1. Los/as Jefes/as de Oficina de la Dirección 

General. 
 

2. Personal subordinado. 
 

3. Los/as Jefes/as de Área de la Secretaría. 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Proporcionar o solicitar información. 
 

3. Dar instrucciones. 
 
 

4. Para solicitar información relacionada con 
las solicitudes realizadas por las 
autoridades ministeriales y administrativas. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Autoridades Ministeriales y 
Administrativas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Dar trámite a las solicitudes realizadas por 
estas autoridades. 

 

  

DTAFP/OASAMyA-69/166 

CO
PIA
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Auxilios solicitados por Autoridades Ministeriales y 
Administrativas 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Auxilios 
solicitados por Autoridades Ministeriales y Administrativas, previo acuerdo 
con el/la (Jefe/a de Departamento de Tramitación de Auxilios de la Fuerza 
Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar los trámites respecto de las solicitudes 
de auxilios de la fuerza pública que realicen las Autoridades Ministeriales y Administrativas. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AUXILIOS 

DE LA FUERZA PÚBLICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

MINISTERIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

 
ANALISTA JURÍDICO

 

DTAFP/OASAMyA/AJ-70/166 

CO
PIA

 N
O
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría, proporcionando respuestas y/o realizando gestión 
oportuna a los requerimientos formulados  a esta Secretaría de Seguridad Pública por  
Autoridades Ministeriales y Administrativas 

 

 

2. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente,  para prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

3. Analizar y registrar en la base de datos correspondiente los expedientes que se integren con 
motivo de la recepción de  los requerimientos  de las autoridades requirentes,  para efectos de 
llevar un riguroso control  de los mismos. 

 

4. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria a las 
distintas áreas que conforman esta Institución y en su caso auxiliarse de la información que 
resguarden otras Dependencias, con el único fin de dar el debido cumplimiento a los 
requerimientos formulados a esta Institución, cabe mencionar que dichos oficios deben contener 
la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 

 

5. Asistir a las reuniones programadas con representantes de diferentes Dependencias, donde sea 
convocada esta Secretaría de Seguridad Pública, y de las que requieran la participación y/o 
servicios de esta Corporación,  en temas que involucren  el bien  común de los gobernados.  

 

6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

 

DTAFP/OASAMyA/AJ-71/166 

CO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 

  

DTAFP/OASAMyA/AJ-72/166 

CO
PIA
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O
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O
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe/a de Oficina de Auxilios solicitados por Autoridades Judiciales 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Jefe/a de Departamento de Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Departamento de 
Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública, previo acuerdo con el/la 
directora/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar los trámites sobre las solicitudes de 
auxilios de la fuerza pública que realicen las autoridades judiciales. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AUXILIOS 

DE LA FUERZA PÚBLICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA
 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

JUDICIALES
 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

MINISTERIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

 

 
ANALISTA 
JURÍDICO

DTAFP/OASAJ-73/166 

CO
PIA
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Tramitar las solicitudes realizadas por las autoridades judiciales, con la finalidad de cumplir con 

las actividades de esta oficina. 
 

2. Registrar las solicitudes de auxilio de la fuerza pública en el sistema de captura, con el 
propósito de tener un banco de información actualizada de las solicitudes recibidas. 
 

3. Buscar informes en el sistema del SISCAP sobre las ordenes emitidas por las autoridades 
judiciales, con la finalidad de saber cuantas ordenes y porque autoridades fueron emitidas. 
 

4. Informar sobre el trámite que se haya dado a las solicitudes efectuadas por las autoridades 
judiciales, con el propósito de informar el estado que guardan las solicitudes. 
 

5. Realizar los informes de los auxilios que se hayan tramitado durante el mes, con el propósito 
de informar las actividades que se realizaron en la oficina. 
 

6. Realizar los informes de los Auxilios de la fuerza Publica Ejecutados y suspendidos durante el 
mes con el propósito de informar las actividades realizadas en la oficina 
 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos del 
Departamento. 
 

DTAFP/OASAJ-74/166 

CO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a.  

 
 

2. Los/as Jefes/as de Oficina de la Dirección 
General. 
 

3. El Personal subordinado. 
 

4. Los/as Jefes/as de Área de la Secretaría. 

 
1. Recibir instrucciones e informar de las 

actividades realizadas. 
 

2. Proporcionar o solicitar información. 
 
 

3. Dar instrucciones. 
 

4. Para solicitar información relacionada con 
las solicitudes realizadas por la autoridad 
judicial. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Autoridades Judiciales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Dar trámite a las solicitudes realizadas por 
esta autoridad. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Auxilios solicitados por Autoridades Judiciales 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Auxilios 
solicitados por Autoridades Judiciales, previo acuerdo con el/la Jefe/a de 
Departamento de Tramitación de Auxilios de la Fuerza Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AUXILIOS 

DE LA FUERZA PÚBLICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE AUXILIOS 

SOLICITADOS POR 
AUTORIDADES 

JUDICIALES

 
ANALISTA JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del 
Puesto: 

Delegado/a y/o Enlace Jurídico/a 

Jefe/a 
inmediato/a: 

Director/a General Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

*Varía de acuerdo a la estructura orgánica de cada Delegación Jurídica 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director General Jurídico/a, previo 
acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de atender todos los asuntos de orden legal del 
Órgano Administrativo Adscrito a la Secretaría y de brindar la asesoría jurídica que requiera, así 
como representar al Titular de dicho Órgano en los asuntos de carácter legal, que se relacionen con 
las funciones de la Dirección General Jurídica. Es responsable de instruir, dirigir, supervisar, orientar, 
coordinar y verificar la correcta  interpretación y aplicación de los criterios del marco legal vigente 
dentro de los documentos y trámites emitidos por la Unidad Administrativa de la Secretaría de 
Seguridad Pública.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA

 
DEPARTAMENTO DE LO 

CONTENCIOSO Y 
DISCIPLINA POLICIAL

 
DEPARTAMENTO DE 

TRAMITACIÓN DE 
AUXILIOS DE LA FUERZA 

PÚBLICA

 
DEPARTAMENTO DE 

CONSULTA Y 
NORMATIVIDAD

 
DEPARTAMENTO DE 

DEFENSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS

 
DELEGADO JURÍDICO/

ENLACE JURÍDICO

DGJ/DJy/oEJ-80/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Representar legalmente al Órgano Administrativo respectivo, en los procedimientos judiciales, 

laborales, administrativos o de cualquier otro asunto de carácter legal, a fin de defender los 
intereses de esta Secretaría. 
 

2. Brindar asesoría sobre la aplicación e interpretación de las normas jurídicas, con la finalidad de 
que las funciones de la Delegación Jurídica se realicen conforme a derecho.  
 

3. Intervenir y atender los juicios de amparo  en los que  forma parte la Secretaría de Seguridad 
Pública.  
 

4. Proveer el cumplimiento de las ejecutorias que se dicten en los juicios de amparo. 
 

5. Elaborar  demandas para defender los intereses jurídicos de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 

6. Formular las denuncias y querellas que legalmente procedan, así como realizar los demás actos 
jurídicos relacionados con éstas, con el propósito de lograr reparar el daño causado a la 
Secretaría de Seguridad Pública y que se sancione conforme a derecho.  
 

7. Atender y dar oportuna contestación a las demandas interpuestas en contra de la Secretaría 
de Seguridad Pública. 
 

8. Elaborar y presentar demandas ante los tribunales e intervenir en los juicios que se ventilen 
ante éstos, en los casos en que el Órgano Administrativo correspondiente haya sido señalada 
como parte demandada, así como realizar los demás actos jurídicos y presentar las 
promociones que se requieran, con el fin de obtener una resolución favorable a los intereses 
de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 

9. Supervisar y efectuar los trámites secuenciales  en el desarrollo del juicio contencioso 
administrativo. 
 

10. Formular y presentar los informes previos y justificados en los juicios de amparo que sean 
tramitados ante los tribunales, con la finalidad de evitar cualquier tipo de responsabilidades 
para el Órgano Administrativo correspondiente.  
 

11. Supervisar y efectuar lo conducente para los trámites de los procedimientos administrativos y 
recursos de revocación. 
 

12. Revisar proyectos de convenios o contratos relacionados con las funciones del Órgano 
Administrativo correspondiente, con el propósito de que su contenido se ajuste a la legislación 
vigente.  
 

13. Supervisar la recepción de los acuerdos remitidos por la Sala Regional competente del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, relativo a la  Admisión de las demandas promovidas en 
contra de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
14. Apoyar en los asuntos de carácter laboral y administrativos que se susciten en el Órgano 

Administrativo correspondiente, para que los procedimientos se realicen conforme a las leyes 
de la materia.  
 

15. Supervisar y dar cumplimiento en el desahogo de cada una de las etapas de los 
procedimientos jurídicos  que se realizan en coordinación con la Unidad Administrativa. 
 

16. Realizar los trámites jurídicos necesarios para dar seguimiento a las quejas presentadas ante 
la Comisión Nacional o Estatal de Derechos Humanos, a fin de evitar que se emitan 
recomendaciones por actos del personal del Órgano Administrativo correspondiente.  
 

17. Llevar a cabo las gestiones procedentes para dar cumplimiento a las sentencias dictadas en  el 
procedimiento contencioso administrativo. 
 

18. Dar seguimiento a las conciliaciones y recomendaciones que emitan la Comisión Nacional o 
Estatal de Derechos Humanos.  
 

19. Integrar el expediente relativo al procedimiento administrativo previo acuerdo con la 
superioridad. 
 

20. Atender los asuntos jurídicos que se requieran en la Delegación Jurídica con el propósito de 
proporcionar la asesoría jurídica necesaria.  
 

21. Supervisar y efectuar  el trámite de cada una de las fases que integran el procedimiento 
administrativo hasta su total desahogo. 
 

22. Proponer reformas a diversos ordenamientos legales relacionados con las funciones del 
Órgano Administrativo correspondiente, a fin de mejorar el marco jurídico que regula su 
actuación. 
 

23. Remitir el expediente del procedimiento administrativo con el proyecto de resolución a la 
Dirección Jurídica  de la Secretaria de Seguridad  Pública para acuerdo de instrucciones. 
 

24. Recibir y dar  trámite al escrito del recurso de revocación. 
 

25. Elaborar el proyecto de resolución para aprobación de la Dirección General Jurídica. 
 

26. Acordar con el/la Titular del Órgano Administrativo correspondiente la atención de los asuntos 
de diversa índole, con la finalidad de informar sobre las actividades que se estén realizando y 
los resultados obtenidos.  
 

27. Participar en la impartición de cursos al personal de esta Dirección General, a fin de poder 
contribuir a la capacitación del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
28. Coordinar y supervisar las actividades del personal de la Delegación Jurídica, para que sus 

funciones se realicen adecuadamente. 
 

29. Atender los Mandamientos Judiciales que instruyan los Jueces, Fiscales en la localización de 
personas, vehículos así como para la liberación  de unidades automotrices. 
 

30. Realizar todas aquellas actividades y determinaciones de su competencia para el logro de los 
objetivos del Órgano Administrativo correspondiente, en apego al Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública artículos 37 y 38. 
 

31. Promover los juicios de amparo ante la autoridad federal. 
 

32. Elaborar los informes previos así como  la justificación correspondiente a la juicios de amparo  
emitidos por la Secretaría de Seguridad Pública. 
 

33. Dar cumplimiento a las ejecutorias que se dicten derivadas de los juicios de amparo. 
 

34. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Director/a General Jurídico/a 

 
 

2. El Personal Operativo  
 
 

3. El Personal Subordinado 

 
1. Recibir instrucciones, coordinar actividades 

,y reportar incidencias. 
 

2. Realizar valoración de las condiciones de 
seguridad. 
 

3. Instruir, dirigir, supervisar, orientar y 
coordinar  actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Instituciones  médicas públicas y 
privadas. 

 

 

2. La Ciudadanía. 

 

1. Apoyar la coordinación interinstitucional  de 
acuerdo pon la  capacidad de respuesta y 
competencia. 

 

2. Proporcionar atención eficiente. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe de Oficina de Arrestos, Traslados, Aprehensiones y Auxilios de la 
Fuerza Pública (Aplica para la Subsecretaría de Operaciones) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público/a que designe el/la Director/a General Jurídico/a 
previo acuerdo con el/la Secretario/a de Seguridad Pública. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de solicitar la información que requieran las 
autoridades competentes respecto de detenciones, personal, vehículos, organigrama, documentales, 
etc., así como dar el debido seguimiento a las solicitudes realizadas por las autoridades 
competentes de auxilios de la fuerza pública, comprendiendo diligencias de lanzamiento, ejecución 
de sentencia, requerimiento de bienes y de menores, informes, arrestos administrativos, medidas de 
protección a víctimas y periodistas; detenciones, apoyo a traslado de personas privadas de su 
libertad,  búsqueda  de personas no localizadas, búsqueda  de vehículos con reporte de robo; 
vigilancias, comparecencias, localización y presentación de personas, localización de domicilios, 
entre otras 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE ARRESTOS, 

TRASLADOS, 
APREHENSIONES Y 

AUXILIOS DE LA FUERZA 
PÚBLICA

 
ANALISTA
 JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Coordinar las actividades que se realizan en esta oficina, con la finalidad de que se lleven a cabo 

adecuada y oportunamente. 
 

2. Efectuar el trámite correspondiente para proporcionar el auxilio de la fuerza pública, con el 
propósito de atender las solicitudes que realicen las autoridades competentes en relación a 
diligencias de lanzamientos, Ejecución de sentencia, requerimiento de bienes, menores e 
informes, apoyo a traslados de reos, detenciones, arrestos administrativos, comparecencias, 
vigilancia, localización y presentación, búsquedas de personas no localizadas, de vehículos con 
reporte de robo y de domicilio; medidas de protección a víctimas y periodistas. 
 

3. Remitir al Comandante de la División de Policía Estatal, así como a los Delegados de Seguridad 
Pública en el Estado, las fechas señaladas para proporcionar el auxilio de la fuerza pública y 
llevar a cabo las diligencias de lanzamientos, Ejecución de sentencia, requerimiento de bienes y 
de menores, entre otras. 
 

4. Enviar al/a la Director/a de Operaciones de Seguridad Pública, los requerimientos  para 
proporcionar, a través de los Comandantes así como de los/as Delegados/as de Policía Estatal, los 
auxilios  de la fuerza pública consistentes en apoyos a traslados de personas privadas de su 
libertad, arrestos administrativos, comparecencias, vigilancias de inmuebles y personas, 
localización y presentación de personas, localización de domicilio, búsquedas de personas no 
localizadas, de vehículos con reporte de robo; medidas de protección a víctimas y periodistas, con 
la finalidad de que se dé  cumplimiento a las solicitudes realizadas por las autoridades 
competentes. 
 

5. Elaborar semanal y mensualmente el informe de actividades, con el propósito de que el/la 
Director/a General  Jurídico/a de la Secretaría de Seguridad Pública tenga conocimiento de las 
actividades realizadas. 
 

6. Solicitar a la Subsecretaría de Operaciones información que requieran las autoridades 
competentes respecto de detenciones, personal, vehículos, organigrama, documentales, etc., así 
como de las diligencias que hayan efectuado, sobre lanzamientos,  Ejecución de sentencia, 
requerimiento de bienes, requerimiento de menores, apoyo a traslados de personas privadas de 
su libertad, arrestos administrativos, comparecencias, vigilancias de inmuebles y personas, 
localización y presentación de personas, localización de domicilio, búsquedas de personas no 
localizadas, de vehículos con reporte de robo; medidas de protección a víctimas y periodistas, con 
la finalidad de informar el cumplimiento a las autoridades  internas y externas  que lo requieren, 
manteniendo el registro  actualizado de la información. 
 

7. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Delegado/a Jurídico/a. 
2. Los/las Jefes/as de Oficina de Delegación 

Jurídica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. El Personal subordinado. 

4. El/la Director/a de Operaciones de Seguridad 
Pública 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Los/as Delegados/as de Seguridad Pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. El/la Director/a General de Prevención y 
Reinserción Social. 

1. Proporcionar informes y recibir instrucciones. 
2. Coordinarse en distintas actividades, así como 

para intercambiar información para la 
realización de las diligencias de lanzamiento, 
Ejecución de sentencia, requerimiento de 
bienes y de menores, informes, arrestos 
administrativos, medidas de protección a 
víctimas y periodistas; detenciones, apoyo a 
traslado de personas privadas de su libertad,  
búsqueda  de personas no localizadas, 
búsqueda  de vehículos con reporte de robo; 
vigilancias, comparecencias, localización y 
presentación de personas, localización de 
domicilios, entre otras.. 

3. Dar instrucciones y recibir informes. 

4. Solicitar el apoyo de personal para la 
realización de las diligencias de lanzamiento, 
Ejecución de sentencia, requerimiento de 
bienes y de menores, informes, arrestos 
administrativos, medidas de protección a 
víctimas y periodistas; detenciones, apoyo a 
traslado de personas privadas de su libertad,  
búsqueda  de personas no localizadas, 
búsqueda  de vehículos con reporte de robo; 
vigilancias, comparecencias, localización y 
presentación de personas, localización de 
domicilios, entre otras. 

5. Solicitar el apoyo de personal para la 
realización de las diligencias de lanzamiento, 
Ejecución de sentencia, requerimiento de 
bienes y de menores, informes, arrestos 
administrativos, medidas de protección a 
víctimas y periodistas; detenciones, apoyo a 
traslado de personas privadas de su libertad,  
búsqueda  de personas no localizadas, 
búsqueda  de vehículos con reporte de robo; 
vigilancias, comparecencias, localización y 
presentación de personas, localización de 
domicilios, entre otras 

6. Coordinar el traslado de personas privadas de 
su libertad. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. La Autoridad Jurisdiccional. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. Atender los realización de las diligencias de 

lanzamiento, Ejecución de sentencia, 
requerimiento de bienes y de menores, 
informes, arrestos administrativos, medidas 
de protección a víctimas y periodistas; 
detenciones, apoyo a traslado de personas 
privadas de su libertad,  búsqueda  de 
personas no localizadas, búsqueda  de 
vehículos con reporte de robo; vigilancias, 
comparecencias, localización y presentación 
de personas, localización de domicilios, 
entre otras. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe de Oficina de Arrestos, Traslados, Aprehensiones y Auxilios de la 
Fuerza Pública 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe de Oficina de Arrestos, 
Traslados, Aprehensiones y Auxilios de la Fuerza Pública, previo acuerdo 
con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE ARRESTOS, 

TRASLADOS, 
APREHENSIONES Y 

AUXILIOS DE LA FUERZA 
PÚBLICA

 
ANALISTA
 JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DJ/OATAyAFP/AJ-91/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Derechos Humanos y Amparos (Aplica para la 
Subsecretaría de Operaciones, Dirección General de Tránsito y Seguridad 
Vial del Estado y Dirección General de Transporte del Estado) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico  

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Delegado/a Jurídico/a, previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de analizar y atender todo tipo de quejas 
relacionadas con la comisión estatal y nacional de derechos humanos, en donde señalen como 
autoridad responsable a personal del Órgano Administrativo correspondiente, así como analizar y 
atender todo tipo de demandas de amparo que hayan sido promovidos por la ciudadanía en contra 
de los actos de la Secretaría de Seguridad Pública.  

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE DERECHOS 
HUMANOS Y ÁMPAROS

 
ANALISTA
 JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Analizar la documentación que es enviada por las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos 

Humanos, sobre las quejas que presenten personas por actos de los/as elementos de la 
Secretaría, que se presuman violatorios de derechos humanos, así como gestionar acuerdos y 
convenios cuando se advierten violaciones de derechos humanos atribuibles al personal de la 
Secretaría, con la finalidad de evitar la emisión de conciliaciones y recomendaciones. 
 

2. Brindar apoyo y asesoría jurídica al personal que lo solicite, con la finalidad de contribuir al mejor 
funcionamiento del Órgano Administrativo. 
 

3. Recabar información sobre los hechos señalados en las quejas como presuntamente violatorios 
de derechos humanos, con el propósito de rendir la información solicitada por las comisiones de 
derechos humanos. 
 

4. Elaborar los informes requeridos por las comisiones nacional o estatal de derechos humanos, con 
el ánimo de rendirlos en tiempo ante esos organismos y evitar que sean emitidas conciliaciones y 
recomendaciones.  
 

5. Elaborar informes semanal y mensual de actividades, con el fin de que los superiores jerárquicos 
tengan conocimiento de las actividades realizadas. 
 

6. Atender las demandas de juicio amparo, en los que haya sido señalado el/la  Titular 
correspondiente como autoridad responsable, con la finalidad de rendir los informes previos y  
justificados de dichos juicios dentro del término que señala la Ley, para evitar la imposición de 
multas por incumplimiento y dar el debido seguimiento a los juicios de amparo hasta la 
ejecutoria, integrando la documentación relacionada con el juicio para cualquier consulta 
solicitada por las áreas involucradas. 
 

7. Representar jurídicamente al Órgano Administrativo correspondiente con la finalidad de que se 
determine alguna responsabilidad en contra de la dependencia. 
 

8. Atender y substanciar jurídicamente los procedimientos administrativos para suspender y/o 
cancelar licencias o permisos de conducir, así como las concesiones a particulares con la finalidad 
de cumplir con la ley de la materia. 
 

9. Formular y presentar los informes previos y justificados en los juicios de amparo que sean 
tramitados ante los Tribunales con la finalidad de evitar cualquier tipo de responsabilidad para el 
Órgano Administrativo correspondiente. 
 

10.Recibir y sustanciar los recursos de revocación hechos valer por los/as particulares, en contra de 
la aplicación de la sanción correspondiente, con la finalidad de que sean resueltos debidamente 
en tiempo y forma. 
 

11.Armar los expedientes de cada caso y crear la base de datos de Amparos  para llevar un registro 
riguroso y eficaz para su atención oportuna. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
12. Armar los expedientes de cada caso en materia de Derechos Humanos  y crear la base de Datos 

de Derechos Humanos para llevar un registro riguroso y eficaz para su atención oportuna. 
 

13. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Delegado/a Jurídico/a del Órgano 
Administrativo 

 
2. Los/as Jefes/as de Oficina de la Delegación. 

 
 
 
 
 
 

3. Los/as Delegados/as  de Policía Estatal/de 
Tránsito y Seguridad Vial /Transporte. 
 
 
 
 
 
 

4. Los/as Coordinaciones Generales de las 
Policías Intermunicipales. 
 
 
 
 

5. El Personal subordinado. 

1. Proporcionar informes y recibir 
instrucciones. 
 

2. Intercambiar la información necesaria para 
la atención de las quejas enviadas por las 
Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos y de los juicios de amparos 
promovidos en contra del Órgano 
Administrativo. 
 

3. Intercambiar la información necesaria para 
la atención de las quejas enviadas por las 
Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos y de los juicios de amparos 
promovidos en contra del Órgano 
Administrativo. 
 
 

4. Intercambiar la información necesaria para 
la atención de las quejas enviadas por las 
Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos y de los juicios de amparos 
promovidos en contra de la Subsecretaria. 
 

5. Dar instrucciones y recibir informes. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

1. Las Comisiones Nacional o Estatal de Derechos 
Humanos. 

 

2. El Poder Judicial Federal. 

 

 

 

3. Los Tribunales Estatales y Federales. 

1. Atender las quejas emitidas por estos 
órganos. 
 

2. Atender y rendir los informes requeridos en 
los juicios de amparo promovidos en contra 
de la Subsecretaria y/o las Direcciones 
Generales correspondientes. 
 

3. Desahogar de diversos trámites y 
diligencias de su competencia 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Derechos Humanos y Amparos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Derechos 
Humanos y Amparos, previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE DERECHOS 
HUMANOS Y ÁMPAROS

 
ANALISTA
 JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Abogados en Delegaciones (Aplica para la 
Subsecretaría de Operaciones) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Abogado/a 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la Servidor/a Público/a que designe el/la Delegado/a Jurídico/a, previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar a los/as abogados/as que se 
encuentren en las Delegaciones de Policía Estatal de la Subsecretaría de Operaciones, para que 
brinden asesoría jurídica eficiente y eficaz. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE ABOGADOS 

EN DELEGACIONES

 
ANALISTA
 JURÍDICO

 
ABOGADO/A
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Coordinar a los/as abogados/as que se encuentren en las Delegaciones de Policía Estatal, con la 

finalidad de que sus actividades sean realizadas conforme a derecho. 
 

2. Vigilar las funciones de los/as abogados/as con el propósito de que se realicen adecuadamente. 
 

3. Transmitir y girar instrucciones a los/as abogados/as con la finalidad de que atiendan los 
diversos asuntos jurídicos que se presenten en las Delegaciones de Policía Estatal. 
 

4. Solicitar información sobre las actividades que realicen los/as abogados/as de las Delegaciones 
de Policía Estatal, con la finalidad de mantener informado a su superior/a jerárquico/a sobre los 
asuntos atendidos. 
 

5. Rendir los Informes que soliciten las diversas áreas del órgano sobre los asuntos jurídicos 
atendidos en las Delegaciones de Policía Estatal, con el fin de dar cumplimiento a las diversas 
solicitudes de informes que se realicen a la oficina. 
 

6. Programar reuniones de trabajo con los/as abogados/as de las Delegaciones de Policía Estatal, 
con la finalidad de homogeneizar criterios y políticas de trabajo. 
 

7. Realizar todas aquellas actividades de su competencia para el logro de los objetivos del órgano al 
que se encuentra adscrito. 
 

8. Elaborar la Contestación de Demandas de Juicios Contenciosos Administrativos y Juicios 
Laborales, en las que la Subsecretaría de Operaciones, tenga el carácter de Autoridad 
demandada.  
 

9. Desahogar Vistas y Formular Alegatos dentro de los Expedientes relativos a Juicios Contenciosos 
Administrativos y Juicios Laborales con la finalidad de garantizar la defensa adecuada, de los 
intereses de la Subsecretaría de Operaciones.  
 

10.Promover Recursos de Revisión, Reclamación, Queja, según corresponda con el propósito de 
obtener la revocación de las sentencias y/o acuerdos dictados en contra de los Intereses de la 
Subsecretaría de Operaciones y obtener una resolución favorable.  
 

11.Promover el Juicio de Amparo, dentro de los Juicios Administrativos Contenciosos y Juicios 
Laborales, cuando se actualicen las hipótesis previstas por la Ley de Amparo con el objeto de  
que la autoridad Federal revise la Constitucionalidad de las sentencias y/o acuerdos dictados por 
autoridades Administrativas o del Trabajo en contra de la Subsecretaría de Operaciones.  
 

12.Realizar el trámite e integración de los Procedimientos Disciplinarios, que son turnados por la 
Comisión de Honor y Justicia con el objetivo de otorgar la garantía de audiencia al elemento o 
elementos operativos involucrados y que la Comisión, dicte una resolución apegada a derecho, en 
la cual imponga una sanción o en su caso establezca la inexistencia de responsabilidad. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
13. Realizar el trámite e integración de los Procedimientos Administrativos, que son turnados por la 

Dirección General Jurídica con la finalidad de otorgar la garantía de audiencia al elemento o 
elementos administrativos involucrados y que el/la Director/a General Jurídico/a cuente con los 
elementos necesarios para dictar una resolución apegada a derecho, en la cual imponga una 
sanción o en su caso establezca la inexistencia de responsabilidad. 
 

14. Realizar emplazamientos y notificaciones, dentro de los expedientes relativos a Procedimientos 
Disciplinarios y Administrativos con el objeto de que los/as elementos operativos y/o 
administrativos tengan conocimiento del inicio del procedimiento disciplinario en su contra y 
puedan manifestar lo que a sus intereses convenga, así como ofrezcan las pruebas que 
consideren para desvirtuar los hechos que se les imputan.  
 

15. Elaborar Proyectos de Resolución de Procedimientos  Disciplinarios, cuando hayan sido iniciados 
con la Ley 553 del Sistema Estatal de Seguridad Pública con la finalidad de proponer la sanción 
aplicable, misma que será valorada por la Comisión de Honor y Justicia, aprobando o modificando 
la propuesta.  
 

16. Notificar a los elementos las resoluciones dictadas por la Comisión de Honor y Justicia y/o el/la 
Director/a General Jurídico/a dentro de los procedimientos disciplinarios y/o administrativos, 
informándoles el tipo de sanción al que se hicieron acreedores, así como los recursos a que 
tienen derecho en caso de no estar conformes con la resolución. 
 

17. Comunicar a las autoridades sobre las resoluciones emitidas por la Comisión de Honor y Justicia 
y/o Director/a General Jurídico/a, para que cada uno en su ámbito de competencia realice las 
acciones a que haya lugar. 
 

18. Elaborar Resoluciones dentro de los procedimientos disciplinarios que actualicen las hipótesis 
previstas por la Ley 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública con el fin de imponer la 
sanción correspondiente a los/as integrantes operativos que hayan infringido el régimen 
disciplinario.  
 

19. Elaborar estadísticas de procedimientos disciplinarios y administrativos e informarlo a las 
diversas autoridades solicitantes con el propósito de tener un control de las procedimientos 
iniciados y sanciones aplicadas.  
 

20. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Delegado/a Jurídico/a. 
 
 

2. Los/as Jefes/as de Oficina de la Delegación. 
 

3. El Personal subordinado. 

 

1. Proporcionar informes y recibir 
instrucciones. 
 

2. Proporcionar y recibir información. 
 

3. Dar instrucciones y recibir informes. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

1. El Poder Judicial 

 

 

2. El Ministerio Público. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Atender los asuntos judiciales en los que 
intervenga la Secretaría. 
 

2. Poner a disposición los detenidos por la 
comisión de un delito flagrante, así como 
rendir la información que requieran. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Abogados en Delegaciones 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Abogados 
en Delegaciones, previo acuerdo con el/la Delegado Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE ABOGADOS 

EN DELEGACIONES

 
ANALISTA
 JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de lo Contencioso (Aplica para la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de realizar los trámites que se requieran ante los 
Tribunales Federales o Estatales Correspondientes. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

OFICINA DE LO
CONTENCIOSO

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Elaborar y presentar la contestación de las demandas contenciosas-administrativas que se 

promueven en contra de la Dirección General. 
 

2. Realizar los trámites secuenciales que se llevan a cabo dentro del juicio contencioso 
administrativo. 
 

3. Elaborar y presentar la contestación de las demandas laborales que se promueven en contra de 
esta Dirección General. 
 

4. Realizar los trámites secuenciales que se llevan a cabo dentro del juicio laboral. 
 

5. Elaborar e imponer los recursos que procedan en contra de las resoluciones tanto 
administrativas como laborales adversas a los intereses de la Dirección General. 
 

6. Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las sentencias que se hayan dictado 
en contra de esta Dirección General. 
 

7.  Revisar listas de acuerdos de los diferentes Tribunales del estado y/o Federales. 
 

8. Elaborar y presentar las demandas, denuncias y/o querellas necesarias para defender los 
derechos de la Dirección. 
 

9. Asistir a reuniones en representación de la Dirección General ante las autoridades 
jurisdiccionales que así lo soliciten. 
 

10. Revisar las actas administrativas que se levantan en las diversas áreas de la Dirección General, 
para darle el trámite correspondiente. 
 

11. Iniciar e integrar los expedientes de los procedimientos tanto administrativos como 
disciplinarios en contra de elementos de la Dirección general por el incumplimiento de sus 
funciones, previo acuerdo de la superioridad. 
 

12. Realizar todas las diligencias necesarias para el desahogo delos procedimientos administrativos 
y/o disciplinarios. 
 

13. Elaborar la resolución de los procedimientos administrativos y/o disciplinarios para que sean 
firmados por la superioridad. 
 

14. Recibir y dar trámite al escrito del recurso de revocación interpuesto en contra de la resolución 
dictada dentro de los procedimientos administrativos y7o disciplinarios. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
15. Elaborar el proyecto de resolución del recurso de revocación, para que sea autorizada por la 

superioridad. 
 

16. Actualizar las besas de datos de los procedimientos administrativos y/o disciplinarios que se 
llevan en esta Dirección General. 
 

17. Recibir y dar trámite a todos los asuntos que sean turnados por la superioridad, así como llevar a 
cabo la notificación de citaciones para Elementos de la Dirección General, por parte de diversas 
autoridades. 
 

18. Dar la asesoría legal requerida por las diferentes áreas de la Dirección. 
 

19. Comparecer como apoderado y/o representante legal de la Dirección General ante diversas 
autoridades administrativas y jurisdiccionales. 
 

20. Analizar y emitir opiniones en relación a los contratos y/o convenios en que esta Dirección 
General es parte. 
 

21. Aplicar las sanciones emitidas por las autoridades competentes, a los elementos tanto 
operativos como administrativos de esta Dirección General. 
 

22. Actualizar el archivo y bases de datos de los asuntos que se llevan en la oficina las demás que 
las Leyes y reglamentos en la materia establezcan. 
 

23. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Superior/a Jerárquico. 
 

2. El Personal subordinado. 
 
 

3. Los/as responsables de las demás áreas del 
centro de trabajo. 

1. Recibir instrucciones  
 

2. Coordinar actividades, intercambiar 
información. 
 

3. Proporcionar información y coordinar 
actividades y solicitar información. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. El Poder Judicial del Estado. 

 

 

2. La Fiscalía General. 

 

 

3. Las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales. 

 
 
 

 

1. Atender asuntos judiciales en los que 
intervenga la Dirección General. 

 

2. Atender las denuncias y querellas en las 
que intervenga la Dirección. 

 

3. Atender los asuntos en los que la Dirección 
General vea afectados sus derechos o 
intereses. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de lo Contencioso 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de lo 
Contencioso, previo acuerdo con el/la Delegado Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

OFICINA DE LO
CONTENCIOSO

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Ejecución de Sentencias (Aplica para la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable del control e integración del expediente jurídico 
penal administrativo de los documentos que ordene la superioridad y los estudios clínico-
criminológicos de las personas privadas de su libertad en los diferentes Centros penitenciarios del 
Estado de Veracruz y del País, ya sea a disposición del Ejecutivo del Estado o de algún Juez de 
ejecución competente en esta entidad federativa. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Solicitar por oficio a la autoridad penitenciaria responsable, los estudios criminológicos a 

solicitud del juez o del de Ejecución de Sentencias competente. 
 

2. Atender a familiares o abogados de las personas privadas de la libertad, sobre la ejecución de su 
sentencia y sobre la temporalidad mínima requerida para la solicitud de obtención de un posible 
beneficio de preliberación.  
 

3. Registrar la información recabada en el libro “T” de las solicitudes de beneficio de preliberación, 
que se llevan a cabo en esta dirección General. 
 

4. Atender oportunamente la solicitud que emita el poder judicial, solicitando estudios clínico-
criminológicos, con la finalidad de estar en condiciones de resolver sobre un posible beneficio de 
libertad, de acuerdo a la normatividad vigente. 
 

5. Realizar informe de actividades que  ordene la superioridad. 
 

6. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Delegado/a Jurídico/a. 

 
 

2. El Personal Subordinado. 
 
 
 

3. Los/as Abogados/as de los 17 Ce.Re.So y el 
módulo de prisión preventiva de 72 hrs.. 
 
 
 

4. Los/as responsables de las diferentes áreas de 
la Dirección General. 

 
1. Proporcionar Información y recibir 

instrucciones. 
 

2. Dar instrucciones y solicitar información 
necesaria para el desarrollo de las 
actividades. 
 

3. Coordinar la elaboración de expedientes 
jurídicos penal administrativos de las 
personas privadas de la libertad, así como 
solicitar expedientes clínico-criminológicos. 
 

4. Solicitud y envío de información relevante. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. El Tribunal Superior de Justicia. 

 
 

 

1. Solicitud de Sentencias y Reincidencias. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Ejecución de Sentencias 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Ejecución 
de Sentencias, previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 

DJ/OES/AJ-121/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Casillero Judicial (Aplica para la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de coordinar las actividades de la Oficina de 
Casillero Judicial, para mantener actualizada la base de datos en la que se lleva el registro 
pormenorizado de todas aquellas personas a las que se les haya iniciado una causa penal, así como 
coordinar la atención de las solicitudes de informes de antecedentes penales que las autoridades en 
ejercicio de sus atribuciones soliciten a la Dirección General de Prevención y Reinserción Social; y 
realizar el trámite de la Constancia de relativa a los antecedentes penales que lo solicite la 
ciudadanía en general. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE CASILLERO 

JUDICIAL

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Alimentar la base de datos de casillero judicial de esta Dirección general del Estado de Veracruz 

conforme a las medias filiaciones que son remitidas por los Juzgados del fuero común y del fuero 
federal, para dar cumplimiento a la siguiente legislación: Ley 573 de Ejecución de Sanciones y 
Reinserción Social para el Estado de Veracruz: en el Art. 43 fracción (e) y Art. 144 y art. 27 de la 
Ley Nacional de Ejecución Penal 
 

2. Dar contestación a las solicitudes de informes de antecedentes penales que soliciten las 
siguientes autoridades: Juzgados del fuero común; Juzgados del fuero federal, CE.RE.SO, 
CE.FE.RE.SO, Agencias del Ministerio Público Federal, Centros de Evaluación y Confianza, 
Ayudantía del C. Gobernador, Consejo de la Judicatura; Secretaría de Seguridad Pública, 
Procuraduría General de la República, Fiscalía General del Estado; Instituto de la Policía Auxiliar y 
Protección Patrimonial para el Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina, 
Embajadas, Secretaría de Relaciones Exteriores, y toda autoridad que por ley o reglamento 
tenga como atribución solicitar informe de antecedentes penales. 
 

3. Realizar el trámite de cancelación de antecedentes penales conforme a la siguiente legislación: 
Ley 573 de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para el Estado de Veracruz: Art. 92. Ley 
350 de Ejecución de Sanciones: Art. 79, en apego a los artículos segundo y cuarto transitorios 
de la Ley 573 de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para el Estado de Veracruz, Art. 27 
fracción V letras A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K de la Ley Nacional de ejecución Penal. 
 

4. Realizar el trámite de la Constancia relativa a los antecedentes penales (Lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en el art. 27 fracc IV letra B de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
y el artículo 59 fracc II inciso e) del ]Reglamento Interior de la SSP del Estado. 
 

5. Embajadas o Consulados de México en el extranjero y viceversa Policía Federal Ministerial y 
Fiscalías del Estado de Veracruz de acuerdo a la Ley Nacional de Ejecución Penal art. 27 fracc IV 
letra A, B, C, D, Y ART. 59 FRACCIÓN ii inciso e) del Reglamento Interior de la SSP. 
 

6. Manejar la información con absoluta confidencialidad, en apego a la Ley para la tutela de los 
datos personales en el Estado de Veracruz. 
 

7. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Delegado/a Jurídico/a con la D.G.P.R.S. 

 
2. El Personal Subordinado. 

 
1. Acatar instrucciones y reportar actividades. 

 
2. Coordinar la realización de sus actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

1. Los Juzgados del fuero común. 
 

2. Los Juzgados del fuero federal. 
 

3. Los CE.RE.SOS. 
 

4. Los CE.FE.RE.SOS, 
 

5. Las Agencias del Ministerio Público, 
 

6. El Consejo de la Judicatura 
 

7. La Procuraduría General de la República. 
 

8. La Fiscalía General del Estado, 
 

9. El Instituto de la Policía Auxiliar y Protección 
Patrimonial para el Estado, 
 

10. La Secretaría de la Defensa Nacional. 
 

11. La Secretaría de Marina. 
 

12. Las Embajadas. 
 

13. La Secretaría de Relaciones Exteriores. 
 

14. La autoridad que por ley o reglamento tenga 
como atribución solicitar informe de 
antecedentes penales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Proporcionar los informes de antecedentes 
penales que soliciten, en ejercicio de sus 
atribuciones, previa autorización. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Casillero Judicial 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Casillero 
Judicial, previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE CASILLERO 

JUDICIAL

ANALISTA 
JURÍDICO

DJ/OCJ/AJ-127/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Amparos (Aplica para la Dirección General de 
Prevención y Reinserción Social) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de analizar y atender todo tipo de demandas de 
amparo que hayan sido promovidas en contra de los actos de la Dirección General de Reinserción 
Social. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA  
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

OFICINA DE
AMPAROS 

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Elaborar informes semanal y mensual de actividades, con el fin de mantener informados a los 

superiores jerárquicos.  
 

2. Atender las demandas de juicios de amparo, en los que haya sido señalado el Director General de 
Prevención y Reinserción Social, Delegada Jurídica y Subdirector de supervisión y custodia como 
autoridad responsable, con el propósito de evitar que se emita una resolución en contra de la 
Dependencia, así como de cualquier otra autoridad. 
 

3. Elaborar los informes previos y justificados, acuses de recibo y remisión de constancias  
solicitados por las autoridades judiciales federales en los juicios de amparo, con la finalidad de 
evitar incurrir en irresponsabilidad.  
 

4. Llevar el registro en los libros de Gobierno de los amparos directos e indirectos con el propósito 
de dar seguimiento a su procedimiento.  
 

5. Coordinar la información de expedientes de amparos directos conforme al libro índice, solicitar 
las demandas y resoluciones a los Tribunales Federales de los mismos, con la finalidad de 
agregarlos a los expedientes jurídicos de sentenciados. 
 

6. Coordinar acciones de intercambio de información con los directores de los Centros de 
Reinserción Social, Estatales y Federales, con el propósito de alcanzar los objetivos planteados 
por dicha ficha.  
 

7. Atender las sentencias en las que se conceda el amparo a los peticionarios de garantías, con el 
propósito de obtener el acuerdo de archivo por parte del juez de amparo.  
 

8. Interposición de diversos recursos contra determinaciones en las que la autoridad responsable 
considera que no le asiste a los órganos de Control Constitucional a fin de cambiar el sentido de 
la resolución. 
 

9. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Delegado/a Jurídico/a. 

 
 

2. Los/as responsables de las diferentes áreas de 
esta Dirección General. 
 
 

3. El Personal Subordinado. 
 

4. Los/as responsables de las demás áreas de la 
Delegación Jurídica. 
 

5. El/la Delegado/a Administrativo/a. 
 
 

6. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 
 

7. Los/as Directores/as de los Centros de 
Reinserción Social. 

 
1. Proporcionar Informes y recibir 

instrucciones. 
 

2. Intercambiar información relativa a los 
juicios de amparo promovidos en contra de 
la Dirección. 
 

3. Dar instrucciones y recibir informes. 
 

4. Solicitar información sobre algún interno. 
 
 

5. Solicitar recursos para las actividades 
propias del área.  
 

6. Solicitar información respecto a internos. 
 

7. Solicitar información de internos. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. El Poder Judicial. 

 

 

 

2. El  Ministerio Público. 

 

 

1. Atender y rendir los informes requeridos en 
los juicios de amparo promovidos en contra 
de la Dirección General. 

 

2. Canalizar casos que así se ameriten. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Amparos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Amparos, 
previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

OFICINA DE
AMPAROS 

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Derechos Humanos y Visitaduría Penitenciaría (Aplica 
para la Dirección General de Prevención y Reinserción Social) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de analizar y atender todo tipo de quejas 
relacionas con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en donde señalan como autoridad 
responsable a la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE DERECHOS 

HUMANOS Y 
VISITADURÍA 

PENITENCIARIA

ANALISTA 
JURÍDICO

DJ/ODHyVP-138/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Elaborar informes semanal y mensual de actividades, con el fin de mantener informados a los 

superiores jerárquicos.  
 

2. Coordinar acciones de intercambio de información con los directores de los Centros de 
Reinserción Social, Estatales y Federales, con el propósito de alcanzar los objetivos planteados 
por dicha ficha.  
 

3. Recibir las gestorías y dar respuesta a la CNDH, CEDH, RGRS, internos, familiares y público en 
general, por actos que se presuman violatorios a los Derechos Humanos de internos y familiares, 
por el personal adscrito a la Dirección General de Prevención y Reinserción Social.  
 

4. Dar respuesta en tiempo y forma a las observaciones formuladas por la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos en un lapso no mayor de 15 días naturales.  
 

5. Dar respuesta a las recomendaciones emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos.  
 

6. Recibir las quejas y denuncias presentadas por internos, familiares y público en general 
referentes a los actos que atenten sobre los Derechos Humanos de los mismos.  
 

1. Tramitar, mediante oficio en forma discrecional ante los Directores de los Centros Penitenciarios, 
la investigación de posibles violaciones a los Derechos Humanos.  
 

2. Realizar visitas de supervisión a los Centros de Reinserción Social con la finalidad de verificar el 
estricto y absoluto respeto de los Derechos Humanos de internos y familiares.  
 

3. Elaborar los informes requeridos por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, con el propósito 
de evitar que se emitan conciliaciones o recomendaciones.  
 

4. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Delegado/a Jurídico/a. 

 
 

2. Los/as responsables de las diferentes áreas de 
la Dirección General. 
 
 

3. El Personal Subordinado. 
 

4. Los/as responsables de las demás áreas de la 
Delegación Jurídica. 
 

5. El/la Delegado/a Administrativo/a. 
 
 

6. El/la Subdirector/a de Reinserción Social. 
 

7. Los/as Directores/as de los Centros de 
Reinserción Social. 

 
1. Proporcionar Informes y recibir 

instrucciones. 
 

2. Intercambiar información relativa a los 
juicios de amparo promovidos en contra de 
la Dirección. 
 

3. Dar instrucciones y recibir informes. 
 

4. Solicitar información sobre algún interno. 
 
 

5. Solicitar recursos para las actividades 
propias del área.  
 

6. Solicitar información respecto a internos. 
 

7. Solicitar información de internos. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. La Comisión Estatal de Derechos Humanos. 

 

 

2. El Público en general. 

 

1. Coordinar actividades de capacitación o 
solicitud de información. 

 

2. Proporcionar información sobre el curso de 
queja presentada. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Derechos Humanos y Visitaduría Penitenciaría  

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Derechos 
Humanos y Visitaduría Penitenciaría, previo acuerdo con el/la Delegado/a 
Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE DERECHOS 

HUMANOS Y 
VISITADURÍA 

PENITENCIARIA

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de lo Contencioso Administrativo (Aplica para la Dirección 
General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado y la Dirección General de 
Transporte del Estado) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de contestar las demandas de lo contencioso así 
como rendir informes a los diversos Juzgados y Tribunales en donde se  haya señalado al Órgano 
Administrativo como demandado o que ésta sea parte del proceso jurídico del que se trate; así como 
de recibir, tramitar, substanciar y resolver los recursos de revocación interpuestos en contra de las 
boletas de infracción (en caso de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado), así 
como aplicar las sanciones a los/as elementos que incurran en responsabilidad en el incumplimiento 
de sus funciones como servidores/as públicos/as de la Secretaría de Seguridad Pública. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Representar jurídicamente al Órgano Administrativo correspondiente en los diversos juicios 

contenciosos en los que la Dependencia sea parte. 
 

2. Atender y contestar las demandas presentadas en contra de la Dirección General por parte de los 
concesionarios del servicio de transporte público o por personal que haya sido dado de baja. 
 

3. Formular y presentar  las contestaciones de los juicios contenciosos en los que la Dirección 
General sea parte con el fin de evitar  que se dicte sentencia resultante en alguna 
responsabilidad para la Dependencia. 
 

4. Orientar a la ciudadanía sobre los medios de impugnación que prevé la ley contra los actos 
administrativos en materia de Tránsito.  
 

5. Recibir recursos de revocación y  nulidad de boletas de infracción. 
 

6. Solicitar informes a las diferentes Delegaciones que conforman la Dirección General para la 
substanciación de recurso de revocación y nulidades. 
 

7. Solicitar informe al Policía Vial para que remita  el parte informativo y sobre la narración de los 
hechos que dieron motivo a levantar la boleta de infracción.   
 

8. Solicitar al Policía Vial para que remita el parte informativo que dio motivo a levantar la boleta 
de infracción, para la substanciación de la contestación de demanda. 
 

9. Tramitar y substanciar recursos de revocación y de nulidad en boletas de infracción  
 

10. Fungir como notificador en materia de recursos de revocación. 
 

11. Asistir a audiencias ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Veracruz. 
 

12. Diligenciar oficios a diferentes dependencias para dar cabal cumplimiento a la sentencia.  
 

13. Iniciar procedimientos administrativos y disciplinarios y fungir como notificador. 
 

14. Elaborar proyectos de resolución y turnar a la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado. 
 

15. Llevar a cabo las audiencias de los procedimientos disciplinarios. 
 

16. Elaborar oficios de respuesta solicitados por la Dirección General de Asuntos Internos de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 

17. Rendir informes a la Dirección General Jurídica y Órgano Interno de Control en la Dirección 
General de sanciones aplicadas a elementos operativos y administrativos. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
18. Asistir a las sesiones que se llevan a cabo en la Comisión de Honor y Justicia de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado. 
 

19. Realizar proyectos de sanciones a elementos como son: Amonestaciones y Exhortos. 
 

20. Elaborar proyectos de actas circunstanciadas con motivo de inconsistencias o deficiencias de 
elementos operativos y administrativos. 
 

21. Recibir los requerimientos hechos por el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, dar 
contestación a demandas, formular alegatos y  comparecer a las audiencias ante el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa. 
 

22. Interponer recursos Reclamación,  Queja y Revisión . 
 

23. Tramitar y resolver en tiempo y forma los recursos administrativos que promuevan los 
particulares, contra de actos o resoluciones provenientes de la Dirección General conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 
 

24. Solicitar informes a las diferentes Delegaciones que conforman la Dirección General,  para la 
substanciación de la contestación de demanda. 
 

25. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El Delegado Jurídico en la Dirección  General 
de Transporte del Estado 

 

 

2. Las demás oficinas de la Dirección General de 
Transporte del Estado 

 

3. El personal subordinado 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información, coordinar actividades y 
someter  a consideración los asuntos 
encomendados. 

 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades  

 

3. Dar instrucciones, proporcionar información 
así como asignar actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Los diferentes Tribunales en donde se 
tramitan los juicios en donde la Dirección 
General sea parte 

 

1. Realizar los trámites necesarios para el 
desahogo de apercibimientos. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de lo Contencioso Administrativo 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de lo 
Contencioso Administrativo, previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE LO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Apoyo Legal y Cumplimiento a Mandamientos 
Ministeriales, Judiciales, y Administrativos (Aplica para la Dirección General 
de Tránsito y Seguridad Vial del Estado) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es el responsable de atender las solicitudes de informes de 
autoridades del fuero común y federal, informes y solicitudes ciudadanas, colaborar en la realización 
de oficios para la localización de personas desaparecidas, sustraídas o ausentes, oficios para la 
cancelación de personas desaparecidas, realizar oficios para la colaboración en la localización de 
vehículos con reporte de robo, asesorar al personal operativo adscrito a la Dirección General de 
Tránsito y Seguridad Vial del Estado. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
DELEGACIÓN 

JURÍDICA

 
OFICINA DE APOYO LEGAL Y 

CUMPLIMIENTO A 
MANDAMIENTOS 

MINISTERIALES, JUDICIALES 
Y ADMINISTRATIVOS

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Dar respuesta a oficios de informes varios, provenientes de diferentes autoridades del fuero 
común, Federal y solicitudes ciudadanas. 

 

2. Realizar reportes diarios de las actividades de las diferentes áreas de la Delegación Jurídica. 

 

3. Elaborar las denuncias correspondientes. 

 

4. Instruir al área operativa para que se realicen los embargos solicitados por jueces o fiscales del 
fuero común y federal. 

 

5. Realizar oficios de colaboración para la localización de vehículos con reporte de robo. 

 

6. Realizar oficios de colaboración para la localización de personas desaparecidas, sustraídas o 
ausentes.  

 

7. Realizar oficios para la cancelación de personas desaparecidas, sustraídas o ausentes. 

 

8. Asesorar al personal de la Dirección General de Tránsito y Seguridad Vial del Estado.  

 

9. Capturar datos en el sistema C.A.P. (Control, Administración y Procedimientos), de los vehículos 
con reporte de robo, personas desaparecidas, sustraídas o ausentes.  

 

10. Dar de baja en el sistema C.A.P. (Control, Administración y Procedimientos), en los casos que la 
Fiscalía determine mediante oficios dar de baja los vehículos con reporte de robo y/o personas 
que en su momento estuvieron desaparecidas, sustraídas o ausentes.  

 

11. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

 

 

DJ/OALyCMMJyA-154/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

 
1. El/la Subdirector/a Operativo/a en la Dirección 

General de Tránsito y Seguridad Vial del 
Estado. 
 

2. Los/as Delegados/as de Tránsito y Seguridad 
Vial en los diferentes municipios en el Estado. 
 

3. El/la Director/a General de Tránsito y 
Seguridad Vial del Estado (Oficialía de partes). 
 
 
 

4. El/la Director/a General Jurídico/a de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 
 

5. El/la Secretario/ía Particular del C. Secretario 
de Seguridad Pública del Estado.  
 
 

 
1. Solicitar trámites e informes varios. 

 
 
 

2. Solicitar trámites e informes varios.  
 
 

3. Remitir copias de conocimiento de los 
diferentes informes emitidos en la Oficina 
de Apoyo Legal, y Cumplimiento a Mandatos 
Judiciales, Administrativos y Ministeriales. 
 

4. Rendir informes varios y otorgar respuestas 
solicitadas.  
 

5. Rendir informes varios y otorgar respuestas 
solicitadas. 
 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las Fiscalías del fuero común y Federal. 

 

 

 

 

2. Los Juzgados del fuero común y Federal. 

 

1. Rendir informes solicitados, colaborar para 
las localizaciones de vehículos con reporte 
de robo, personas desaparecidas, 
sustraídas o ausentes.  

 

2. Colaborar para la localización de vehículos 
por juicios de embargo, sucesión 
intestamentaria, rendir informes varios.  
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Apoyo Legal y Cumplimiento a Mandamientos 
Ministeriales, Judiciales, y Administrativos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de Apoyo Legal 
y Cumplimiento a Mandamientos Ministeriales, Judiciales, y Administrativos, 
previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

DELEGACIÓN JURÍDICA 
SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 

 
OFICINA DE APOYO LEGAL Y 

CUMPLIMIENTO A 
MANDAMIENTOS 

MINISTERIALES, JUDICIALES 
Y ADMINISTRATIVOS

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Jefe/a de Oficina de Mandamientos de Autoridades Ministeriales, Judiciales, 
y Administrativos (Aplica para la Dirección General de Transporte del 
Estado) 

Jefe/a inmediato/a: Delegado/a Jurídico/a 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Analista Jurídico 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a público que designe el/la Delegado/a Jurídico/a , previo 
acuerdo con el/la Director/a General Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El titular de este puesto es el responsable de ejecutar las órdenes emitidas por las autoridades 
judiciales, administrativas y ministeriales así como rendir los informes solicitados por las diversas 
autoridades. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ 

ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
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DELEGACIÓN 

JURÍDICA
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MINISTERIALES, 

JURISDICCIONALES Y 
ADMINISTRATIVOS

ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 
1. Dar cumplimiento a las órdenes emitidas por loas autoridades ministeriales, judiciales y 

administrativas para evitar  que la Dirección General de Transporte del Estado incurra en 
responsabilidad oficial 
 

2. Recibir y atender los requerimientos de Jueces del fuero estatal y federal, y de Fiscales del fuero 
estatal y federal con la finalidad de proceder a proporcionar la información solicitada en tiempo y 
forma. 
 

3. Realizar todas aquellas actividades que las disposiciones legales y reglamentarias le confieran 
así como las que coadyuven al desempeño correcto de sus funciones y las que expresamente le 
encomiende su jefe/a inmediato/a. 
 

4. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Delegado/a Jurídico/a en la Dirección 
General de Transporte del Estado 

 

 

 

2. Los/as Jefes/as de las demás oficinas de la 
Dirección General de Transporte del Estado 

 

3. El personal  subordinado 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información, coordinar actividades y 
someter a consideración los asuntos 
encomendados 

 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

 

3. Dar instrucciones, proporcionar 
información, coordinar actividades y 
asignar el trabajo a desarrollar 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

1. Las autoridades judiciales, ministeriales y 
administrativas 

 

1. Proporcionar la información solicitada así 
como la ejecución de órdenes emitidas. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

IDENTIFICACIÓN 

Nombre del Puesto: Analista Jurídico 

Jefe/a inmediato/a: Jefe/a de Oficina de Mandamientos de Autoridades Ministeriales, Judiciales, 
y Administrativos 

Subordinados/as 
inmediatos/as: 

Ninguno 

Suplencia en caso 
de ausencia 
temporal: 

El/la servidor/a Público/a que designe el/la Jefe/a de Oficina de 
Mandamientos de Autoridades Ministeriales, Judiciales, y Administrativos, 
previo acuerdo con el/la Delegado/a Jurídico/a. 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

La persona titular de este puesto es responsable de participar en procesos jurídicos en que se 
defiendan los intereses de la Secretaría; analizar las propuestas de iniciativas de Decretos, Leyes, 
Reglamentos, Proyectos  Acuerdos; así como proporcionar asesoría jurídica en el área administrativa 
de la Dependencia en que se encuentre adscrito. 

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURA 
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ELABORACIÓN AUTORIZACIÓN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
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SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
FEBRERO/ 2017 MARZO/ 2017 
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MINISTERIALES, 

JURISDICCIONALES Y 
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ANALISTA 
JURÍDICO
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

1. Defender los intereses de la Secretaría en los procesos jurídicos que se presenten, con la 
finalidad de obtener sentencias favorables a la Secretaría de Seguridad Pública. 

 

2. Solucionar de manera favorable los casos legales que le son asignados, con el objeto de reducir 
los gastos por pago de indemnizaciones  con motivo de sentencias o laudos perdidos. 

 

3. Participar en las etapas del proceso de definición jurídica, en los casos en que intervenga la 
Dependencia, con el propósito de adecuar el marco jurídico a favor de los intereses de esta 
Secretaría. 

 

4. Verificar que todo procedimiento jurídico cumpla con las normas y lineamientos aplicables, para 
prevenir conflictos jurídicos futuros. 

 

5. Integrar y presentar la documentación jurídica necesaria ante las autoridades competentes para 
tramitar lo conducente. 

 

6. Analizar y elaborar proyectos para la solución favorable de los juicios en que sea parte la 
Dependencia, con el objetivo de reducir al mínimo gastos ocasionados con motivo de sentencias 
condenatorias. 

 

7. Formular demandas y contestaciones de demanda, asistir a las audiencias y preparar las pruebas 
que se requieran presentar en los juicios, con la finalidad de realizar una adecuada defensa, que 
esté apegada a derecho y con el mayor beneficio a los intereses de esta Secretaría. 

 

8. Litigar en las demandas y querellas interpuestas por el Gobierno del Estado o en defensa de los 
intereses de esta, con el propósito de salvaguardar los intereses del Gobierno del Estado de 
Veracruz. 

 

9. Analizar los expedientes jurídicos, llevar el control de los mismos, de audiencias y promover los 
recursos necesarios y procedentes a favor de los intereses de la Dependencia, para obtener 
sentencias o laudos favorables a los intereses de esta Secretaría. 

 

10. Reunir y preparar las pruebas que deban presentarse ante las autoridades judiciales, con la 
finalidad de preparar una adecuada defensa y obtener sentencias o laudos favorables a esta 
Secretaría. 

 

11. Elaborar oficios en materia jurídica, con el objeto de conseguir la información necesaria, o en su 
caso dar cumplimiento a las solicitudes realizadas a esta Institución, cabe mencionar que dichos 
oficios deben contener la debida fundamentación jurídica que respalde el objeto del mismo. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FUNCIONES 

 

12. Analizar y asegurar el sustento jurídico de contratos, convenios, acuerdos y normatividad 
interna de la Secretaría de Seguridad Pública para garantizar su correcto funcionamiento. 

 

13. Proporcionar asesoría legal en el marco de las atribuciones del órgano administrativo 
perteneciente a la Secretaría al que esté adscrito, con el objetivo de prevenir y atender posibles 
conflictos normativos. 

 

14. Realizar las actividades inherentes al puesto y todas aquellas que le sean encomendadas por 
instancias superiores. 

DJ/OMAMJyA/AJ-165/166 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

COORDINACIÓN INTERNA 

Con: Para: 

1. El/la Jefe/a de Área. 
 
 

2. Los/as Analistas. 

1. Recibir instrucciones, proporcionar 
información y coordinar actividades. 
 

2. Intercambiar información y coordinar 
actividades. 

COORDINACIÓN EXTERNA 

Con: Para: 

 

NO APLICA. 

 

NO APLICA. 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

DIRECTORIO 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

Lic. Jorge Miguel Rodríguez Ramírez 

 

EJECUTIVO DE PROYECTOS JURÍDICOS 

Lic. David Uriel Rivera Jiménez 

 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Lic. Elsa Ángeluz López León  

 

JEFA DE OFICINA DE RECOMENDACIONES Y CONCILIACIÓNES 

Lic. Eva María Pérez Miranda 

 

  JEFA DE OFICINA DE QUEJAS Y GESTORÍAS 

Lic. Mayra Alejandra Galán Aguilar  

 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONSULTA Y NORMATIVIDAD  

Lic. Claudia Hernández Campillo 

 

JEFE DE OFICINA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Lic. Héctor Manuel Mange Andrade 

 

JEFE DE OFICINA DE REDACCIÓN Y ATENCIÓN DE ANTEPROYECTOS LEGISLATIVOS 

Vacante 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

DIRECTORIO 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO Y DISCIPLINA POLICIAL 

Lic. Paulina Gándara Huerta  

 

JEFE DE OFICINA DE LO CONTENCIOSO 

Lic. Rodolfo Armando Oropeza Mora 

 

 JEFA DE OFICINA DE AMPAROS 

Lic. Andrea Sánchez Rojas 

 

JEFE DE OFICINA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y DISCIPLINARIOS 

Lic. Cecilio de Jesús Hernández Bravo 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRAMITACIÓN DE AUXILIOS DE LA FUERZA PÚBLICA 

Lic. Leobardo Pérez Díaz 

 

JEFA DE OFICINA DE AUXILIOS SOLICITADOS POR AUTORIDADES MINISTERIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

Lic. Irma Elizabeth Ramírez Alonso  

 

JEFE DE OFICINA DE AUXILIOS SOLICITADOS POR AUTORIDADES JUDICIALES 

Lic. Nicolás Omar Pineda Lara 

X 

CO
PIA

 N
O

 C
O

N
TR

O
LA

DA



DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

DIRECTORIO 

 

 

DELEGADA JURÍDICA EN LA SUBSECRETARÍA DE OPERACIONES 

Lic. Maricarmen Pérez Estrada 

 

DELEGADA JURÍDICA CON LA DIRECCION GENERAL DE PREVENCIÓN Y  

REINSERCIÓN SOCIAL 

Lic. María Cristina Irineo Alvarado 

 

DELEGADO JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSITO Y  

SEGURIDAD VIAL DEL ESTADO 

Lic. Francisco Montaño Sánchez 

 

DELEGADO JURÍDICA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE DEL ESTADO 

Lic. Bonifacio Andrade Hernández 

 

SUBDIRECCIÓN JURÍDICA EN LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDADPÚBLICA 

Lic. Luis Armando Oliveros Llera 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA SUBSECRETARÍA DE LOGÍSTICA 

Lic. Alma Rosa Murrieta Vega 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

DIRECTORIO 

ENLACE JURÍDICO EN LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Vacante 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO ESTATAL DE CONTROL, 

COMANDO, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO 

Lic. Flor de Rocío Arrieta Méndez 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS 

SANCIONADORAS 

Lic. José Guadalupe Altamirano Castro 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUERZA CIVIL 

Lic. Irving Rojas Córdoba 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS 

Vacante 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y 

CONTROL DE CONFIANZA 

Lic. Teresa Alarcón Luna 

 

ENLACE JURÍDICO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN: 

“CENTRO DE  ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN EN SEGURIDAD” 

Lic. Gloria Patricia Méndez Landa 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

ELABORACIÓN 

M. A. GUILLERMO MORENO SENTÍES 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

REVISIÓN 

Lic. Jorge Miguel Rodríguez Ramírez 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO 

 
 

Lic. Elsa Angeluz López León 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
DEFENSA DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

Lic. Claudia Hernández Campillo 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE 
CONSULTA Y NORMATIVIDAD 

Lic. Paulina Gándara Huerta 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE LO 
CONTENCIOSO Y DISCIPLINA 

POLICIAL 

Lic. Leobardo Pérez Díaz 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AUXILIOS DE LA 

FUERZA PÚBLICA 
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DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN 

Lic. Jaime Ignacio Téllez Marié 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
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